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INTRODUCCION 



El primordial inlcrés del prescnlc lrabajo es el de delcrminar, cuales son fundamcn1nlmcn1c. los· 

derechos y obligaciones de que go1.an los extranjeros que se inleman en nuestro país, en cualquiera de 

sus dislintas calidades migratorias. 

A lo largo de la historia, la condición jurídica del extranjero ha sufrido modificaciones, en 

virtud de diversos factores, entre los cuales podemos mencionar la desigualdad económica, política. 

cultural, religiosa, así como a la explosión demográfica que algunos países han alcanzado. 

Nuestro pals no ha sido la excepción respeclo de dichas transfonnaciones, y es por ello, que me 

pareció interesante el abocarme a la investigación de cuales han sido los principales beneficios y 

deberes que ha regulado la legislación mexicana respeclo de los extranjeros, y como han servido de 

base dichas leyes, para lograr una legislación que vaya más acorde con los acontecimientos actuales, 

que redunde en un mayor beneficio nacional. 

Por su situación geográfica México se ha convertido además, en un importante punto de tránsito 

migratorio, y esto nos lleva al imperativo de planear como premisa fundamental la implementación de 

políticas migratorias acordes al interés nacional, pero sustentadas siempre en el respeto a los Derechos 

Humanos que todo ente debe disfrutar, sea o no nacional. 

Debido a lo anterior la postura del gobierno de México respeclo a los derechos y obligaciones de 

los extranjeros, al igual que prácticamente toda nación que recibe nacionales de terceros paises, ya sean 

refugiados, turistas, hombres de negocios, estudiantes, etc., adquieren un papel relevante a raíz de las 

actuales transfomiaciones mundiales. 

El trabajo está dividido en cuatro Capitulos; abordando en el Capítulo 1, los antecedenles 

históricos. con el anliguo Derecho Español, el cual es el punto de partida del bosquejo histórico de la 

condición jurídica de los extranjeros en México, continuando . con el estudio de las diversas 

Constituciones, así como decre1os y leyes que han regulado dicha m~teria; el Capitulo 11, versa sobre el 

concepto de condición jurídica del extranjero y las divérsas .acepciones que tiene dicho 1énnino, así 

como las calidades migratorias contempladas en nuestra l~gÍslllción; el Capitulo 111 contempla los 



diversos requisitos que debe cubrir todo extranjero que deseé internarse al pals, los procedimientos para 

hncerlo y lo que es una forma migratoria; por último el Capilulo IV. se aboca a los derechos y· 

obligaciones que tienen los extranjeros internados en nuestro pais. 

Someto a la apreciable consideración del Honorable Jurado este breve trabajo. siéndo mi deseo. 

que el contenido de dicha tesis, pueda modestamente aponar elemen;os. de ··co·n.~éir'ni~:nr¿·:· para ~na 
mejor comprensión de la condiciónjuridica del extranjero en México. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LA 
CONDICION JURIDICA DEL 
EXTRANJERO EN MEXICO 



A) DERECHO ANTIGUO ESPAÑOL 

Considero importante tomar como punto de partida para el estudio de la condició.n jurídica. de 

los extranjeros en México, el conocimiento de la legislación española que 1uvo aplicaeióndésdc la 

Conquis1a, a,ba;eando toda la época de la Colonia hasta la consumación Je la lnclcp~ndencitYa .que 

aún en la ·primera épocá del México lndependienle continuaba la vigencia del viejo DercclÍ~· E~pañnl. 

E~ Ja5 WlÜgu~ • l~~es españolas . no . existía un. sistema de .º~~e~~o ÍntenJ;cidha1\· ;penas sé.• 

=::t~~~~~~~1EJ·~~1~~f::~~s~;.~::•• 
rnult~en·cru;O'C~-fltfário:i ··'' -.,., -;~--~}\ \' 

Una te~'d~ri~ia uniti~adorá .de la Í.~gisla~iÓ~ ~Íi~ua e~p~Ít~la j() r~'pres~ÍtÍari I~~ SicÍc pdriidas en 

la Ley 15, Título 1 ;, ;filÍida I, es1abÍ~Ci~ridó la ;ujdcÍóii'~~ los'ria¿ioriai~s yc~1iru'tje~~s ~ '1~ df¿p~~''º 
· . .:}:· t\:i·; ·' ; .. , , .. < ,. ' .'". ·'~-:_~; ,: "' ',-.· 

:r.: .. , en éste cuerpo de leyes. 
~--- :· ·". ":: . -;~'. 

Las Leyes de Indlas eon una' r~~o~ll~~·iÓ~ ~~dis;;.,si~i(),;~~ q~e: r~ferid~~ ~I~ é()~cÍié:iÓn jurídica·. 
; ... ,. ' ,_., ' 

de los extranjeros; representan latendenéi~de 'aislnmieÍtt~'q;~ ~dopiaronlos cs¡Íaftolcs'respeclo '3 sus 

colonias;. ya; ~ue "~~ . ~;oh!~i~· el á~c~~o d~' lo~ ,.~4;,.~j~;o.'i~ é~1a5' íicrrás. alravés 'de diversiis 

disposiciones, "ningún exlranjeró ni persona prohibida ·pue~e tratar en Jás Indias. 'ni pasar a ellas. bajo 

pena de la vida y re~dillli~nt~ de tie~es;" · 

1AODRÍGUEZ Ricardo. lil Condlcil~n Juridi.:J d~ los fatrnnjeros en M1bico. Móxico, 1903, págs. 132 y 133. 
2lbídem. píig. 133 



8) CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812 

En las postrimerías de la colonización española en lu Nueva España se promulgó la Constitución 

de Cádiz en 1812. en la cual se establece una igualdad de los españoles de ambos hcmisferi.os y se les 

du el carácter. de españoles a todos los hombres libres nacidos y avecindado~ en: lo.s ·territorios 

dominados por España. 

Establéd~nd~ en su 'artíc~lo 5°. que, son éiudadnnus aquéli~s esjíiÚiul~s que p;;~ ambas Uneas 

traen su origen do los dominios .es;alio1eSdé ambas'~~misfé~¿s y es;Á~ áveci~<lados en cualq~i~r 
":i,P "·-'.,;.< · ~.:o-''<-;,.J.t \'.?. -, .·"·-··_. .. ·~ ~-'.\'.'.:~,' .. '.·~· 

pueblo de. los líiismos .domínios;cse:ñaliu1do;también qU~ ;es ciudad°'.'? ,ésp~~1: el 'cxfranjero que. 

gozando de io~ derech~~ d¿·~~pn1lo1:'~~t~~i~~~ d~ ;~s ¿rt¿~-:~~ es~e~;~l de
7

~i~~¡~~1ioi ptid;;ndolá 

obtener p0r estar.casado coiiespfu101~ y ~~~.p;;~í~~·i~~;~~ión·~.ind~~t~l;a;i~ciá~e. haber,~d~~í~ido 
) ', • .·: .... ' ,•-.. - -, •• --,·-, ,, .... _, .:."•-(",• -- •V••[·''.,: ,•. ,, .: ' 

bienes raíces pagando contribución directa, ·por establecer un comercio o. asimismo, los hijos legítimos 

de los extranjero~ iiii~1 iciÍiados en territorios españoles y se hubiesen avecindado en dichos dominios.' 

C) DERECHO DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

a) Constitución tfe Apatzingá11de1814. 

És1u presenta una fórmula precursora de lo que sería el Derecho del México Independiente: 

estableciendo la libertad e independencia de América respecto de España y de otra Nación, Gobierno o 

Monarquía. lnlcntando dar mayor protección a los nacionales . 

. -- ·. ,· ·'· -· :· . 
_____ ._-;. - :,, - -';:-,,> ,,. 

JAREll.ANO_ Gmcfo. C~ulos." Ocrilc.ho l111am~·~ion~l-Privado·: Editorial PouUa. Décima adición. México 1992. pág. 402. 



Así, encontramos que en su articulo 9' señala que los trabajos sean solo para. los .america11os, 

indicando en el artículo 10° que no se admitan extranjeros menos que sean. 'artesano·,¡ capaces de 

instruir. En su articulo 13° se menciona que se consideran ciudadan~s ·a ·.todos· los nacidos e.n su · 

territorio. 

Dentro de su artículo 14° señala que:" Los extranjeros radicados en éste suelo, que profesarán.la 

religión Católica Apostólica y Romana, y no se opongan a la libertad de la Nación, se reputarán 

también ciudadanos de ella, en virtud de carta de naturaleza que se les otorgará y gozarán de los 

beneficios de la ley".• 

b) Plan de lg11ala. 

En el Plan de Iguala de 1821 se señala un trato de igualdad entre nacionales y extranjeros en su 

artículo 12°: "Todos los habitantes de él (refiriéndose al Imperio Mexicano), sin otra distinción que su 

mérito y virtudes, son ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo'''.'. 

Aquí encontramos una diferencia notoria respecto de la Constitución de Apatzingán .•. pues ya no 

se limita la atribución de la nacionalidad mexicana a los nacidos én la nue~~ .NaciÓn, bastando q·ue sean · 

habitantes de ella para gozar de sus beneficios. 

e) Tratado de Córdoba 

Por lo que respecta al Tratado de Córdoba, el cual fue suscrito por Iturbide. y por Don Juan 

O'Donojú, último Virrey de la Nueva España, el 24 de Agosto de 1821, con CI cual se P.uso fin a la 

guerra y se co11sumó la Independencia de nuestro país; se observa en su artículo 15° qu~ se establece 

'Ibídem. 
5/bídem. 

10 



una facultad de opción p_ara los españoles que residían en el paisy para los mexicanos avecindados en 

España. entre d!!clarar~c mexicanos o cspmlolcs ado_p~ando como patria ya sea una u, ntra.c. 

d) Bases Constitucionales de 1822. 

En el segundo Congreso Mexicano en 1822, se establecieron varias bases constitucionales, entre 

las que sobresale una que indica que: "El Congreso soberano declara la igualdad de derechos civiles en 

todos los habitantes libres del imperio, sea el que fuera su origen en las cuatro partes del mundo"'. 

e) Decreto del 16 de Mayo de 182J. 

Mediante dicho decreto el Congreso autorizó al Ejecutivo para expedir cártas de.naturaleza en 

favor de los extranjeros que así lo solicitaran, previo cumplimiento de los requisitos eidgi_dos por dicho 

decreto.• 

J) Decreto del 7 de Octubre de 182J. 

La recopilación de Indias excluía a los extranjeros de la explotación minera. Las Ordenanzas de 

Minería de In épocii J()lo'nial espailóla se caracterizaban por la exclusión de los extranjeros quiénes, 

sólo nnturalizados ~"cory p~rmiso especial para trabajar y adquirir minas propias podían.participar en la 

actividad min~;~.· Y bon éste . de~reto se les da cabida a los extranjeros en Ja adquisición de 

negociacioitc.s mi1lCraS~~ 

61bldem.' 
1Jbidem. p'g. 403 
8SIOUEIROS, Josó Luis, Síntesis del Derecho Internacional Privado. UNAM. Segunt.la edición. Méicico, 1971. pág. 33. 
9ARELLANO, Gatda, Op·Cit. pág. 403 

J1 



g) Decreto del 18 de Agosto de 1824. 

Con objeto de incrementar la inmigración extranjera y resoh•er. el problema de escasez 

demográfica, éste decreto sobre colonización, ofreció a los extranjeros que vinieran a establecerse a 

México toda clase de garantías en sus personas y en sus propiedades." 

h) Acla Constitutiva del 31 de Enero de 1824. 

En el acta Constitutiva del 31 de enero de 1824, en sus articulo~ 30" y 31º se establecen las 

bases para igualar los derechos entre los nacionales y los extranjeros. Y as.i. lo Señal.a el articulo .30" que 

dice: "La Nación está obligada a proteger por leyes sabias y justiis los. d~~ch~s del ho1nbr~ y del 
ciudadano" .11 

.· ·.: .... 

Por su parte el articulo 31 º nos indica que: "Todo habi·t~~t/d~ la federación tiene la libertad .de 

escribir. imprimir y publicar sus ideas polidc~s .• si11 n~~esiJdd ~e licell~ia, ;~vi~Íón o aprobación 
··~· ·.--- ~-.-· - .... ·,·_· -~ -- · ... - '._- ':·:·. . . ::~ :~--_:-.-- .-

anterior a la publicación, bajo las rcsirici:io~es y rc:s?o~sabi!Ídadcs de l~ leyes".'; 

;·<_. •.:_·. ·,·- ' ':',_ .:-~·:" "'. ;_ .·. :· \ 

En los artículos precedent~s'.: además de pugnar ~r la igualdad de derechos entre ~~cionales y 

extranjeros. constituye un anieeedente de lai{garahtia8 de libertad de expresión y de imprenra. 

1) Deáeto del JO de Mayo de 1827. 

Existió otro decreto de fecha 1 O de Mayo de 1827. en el cual se prohibía a los españoles que 

ejercieran cargos ó empleos pÍtblicos." 

1ºSIQUE/ROS,"Jo$ó L~is, Qp.Cit. pág .• 33 
'

1 ARELLANO, Garcfa, Op·Cit. pág. 403 
121b. 
13ARCE. Alberto. Derecho Internacional Privado. Edi1orial Universidad de Guadalajara. Sdptima edición •. Mtbico, 1973. pág. 77. 

12 



j) Decret11 del 20 de Diciembre de 1827. 

Dicho decreto ordena expulsar a los españole> úe Méxko, siendo derogado posteriormente el 20 

de Marzo de 1829." 

k) Dtcreto del 12 de Mayo de 18211. 

Por éste nuevo decreto encontramos en su articulo 6° que se ordenó que los extranjeros 

establecidos conforme a las leyes. tuvieran la protección y gozaran de los derechos civiles que aquellas 

concedieran a los mexicanos. con la única excepción de adquirir propiedad territorial rústica, cuya 

propiedad solamente podía concederse a los naturalizados. " 

D) LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 

El 29 de Diciembre de 1836, se crean Siete Leyes Constitucionales relativas a los derechos y 

ohligaciones de los mexicanos y habitantes de la República. y en sus artfculos 12ºy Uº se determina la 

condiciónjuridicu de los extranjeros. 

Dentro del artículo 12º se mencionaba que los extranjeros internados legalmente en el pafs. 

gozarían .de todos los Derechos naturales y los estipulados en los tratados. pero estaban obligados ·a 

resP.,rnr la religión. 'así como ü s~jetarse a las 1.eyes del país. 

!-lib. 

·~srCUEIAOS. JC'lsé Lu.S º" r:11. páu: 33, 34. 

13 



Por su paite ~I artículo IJº seflala: "EÍ extranjero no puede adquirir en la República propiedad 

raíz si no se ha naturaii;z;;do,;n ;lla, ~asa;~. ~on ~;cxicaná y se arréglas~ alo demás que prescriba la ley 

relativa a estas acl~ui.sicione~:T~mpo,8ci ~odrá tra~la~ar a ~trop~ís, ~u pfo~íedad> m~biHari~. sirio con los. 

requisitos y pagando lá c~~t~'qu~'establez~an'las Jeyés. 'tas adquisicionesde colonizadcir~s se sujetarán 

a las re~lllS ~spc~iales de éoloni~~ió~": ,; 

E) BASES ORGANICAS DE 1843 

El 12 de Junio de 1843 se crean las Bases Orgánicas, las cuales en el articulo 8º establecí.a como 

obligaciones de t~dos los habitantes de la República, sin marcar diferencia entre nacionales· y · 

extranjeros, las de observar la Constitución, las leyes, así como obedecer a Ías aut~r}d~des. 
;; ~ -. ;;~ -" 

En el articulo 9~: que constaba de catorce f~acciónes, en treée. de éllas, se enuÍtÍ~r~Íi los dÚechos 

de los habitantesde Ja' Repúbli~a, iiortanto sé.interpretaniguale~;ya sea;~~ra;naciorl~1cs·.o para 

extranjéros e~ virtu~ de nd;s~~iece~s~·d¡j~~n~!~ ~~~J~~ ~¿~ r:i~;t~ ~ ¡~ ~~iiEn~i~~cÍ: \ . · · .. ·. . . 

. Se estipula en el Ji~:;~ 10'.' que lo~·ext~eroL~;~~d~~ eri'Ia República goiaián de las leyes. 

ysusrespectiv~~i'.~i;,~~~::_', ..•. · .. ··> :}) ·•.·'.::•·,\' }<, f> 

~;::tJtt~~~~~:~~§~~~~~lj,~:tt:~::sj~ 
en virtud . de . que . Ja rev~l~ción. ¡;;~rirruii~ de. A~~·ÍI~ dérogó; tdd~s ; J¿s· leyes' expedidas por la 

18ARELLANO, Garcfa,Op·Cit: pág. 404. 

14 



administración del general Santa Ana y, que aún .así. dicha ley continuó siendo invocada por algunos 

años cómo legisla~iM aplicable a extr~njer~s por alguna~ aútoridades. " 

F) LEYES DEL SEGUNDO IMPERIO 

El 1 O de Abril de 1865, el Emperador Maximiliano expidió el Estatuto Provisional del Imperio 

Mexicano sin hace_r distinción entre nacionales y extranjeros. 

La única diferencia se encontraba en el articulo 54° ya que establecía como obligación exclusiva 

de los mexicanos defender los derechos e intereses de su patria. " 

G) CONSTITUCION DE 1857 

La Constitución del 5 de Febrero de 1857, en relación con los extranjeros. estableció desde su 

artículo 1° que los derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales, además de 

que los extranjeros gozan de las garanlfas que otorga la Sección Primera; Titul~l. de la m.isina· ley 

fundamental. SóloHmha _los derechos del hombre .en niateria )lolitica a los no ciudadano~ de la 

República. 

17SIQUEIROS, José Luis, Op·Cit. pilg. 34 
111ARELLANO. Garc(a, Df)·Cil. pág. 405. 
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Según el articulo 32°, los mexicanos serían preferidos a los extranjeros, en igualdad de 

'circunstancias. para todos los empleos. cargos o comisiones de nombramiento de las autoridades. en 

que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 

Por su parte el artículo 33° establecía expresamente en tavor de los extranjeros, que éstos tenían 

derecho a las garantías consagradas por la misma, pero reservaba a favor del Gobierno la facultad para 

expulsar al extranjero pernicioso; además tenían la obligación de contribuir a los gastos públicos, de 

obedecer y respetar las instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose a los fallos y sentencias 

de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que aquellos que las leyes concedían a todos los 

mexicanos. 1
' 

H) LEY DE EXTRANJERJA Y NATURALIZACION DE 1886 

Con fecha del 28 de Mayo de 1886. fue expedida por el H. Congreso de la Uniórf la Ley de 

Extranjería y Naturalización, conocida con el nombre de Ley Vallarta, en tributo a su autor Ignacio L. 

Vallart~. Este ordenamiento, en su Capítulo IV, artículos 30° a 40°, titulado "De los derechos y 

obligaciones de los extranjeros", precisó la igualdad de los nacionales y extranjeros en el goce de los 

. derechos civiles y garantías individuales:· 

Arellano García nos sugiere iÚsigÚiertt~s reflexiones: 
·;, 

1.- En principio se desea Íá igú~Ídad ~ritre ha~Ío'nales Y. ~xtr~njeros. en sus derechos civiles, así 

como en el disfrute de las ga~antías irictÍvicÍuales corisag~adas eri la Co~stitución de I 857. 

16 



2.- A pesar. de• ese principió existen· restriéciones para l~s extranjeros, entre las cuales 
'. ..... ··- . . 

encontramos qui: el gobierno. mexicano puede cxp~ler al extranjero p~rni~ioso: 1.a Ley Federal puede 

modificar y restringir sj~ de~echos..civi;es i; n~ goza1i de,de;ech~~ políticos. 

· 3.-Exist~n dii~osici~ri~sf~~or~bl~i~ ;~~ ~~tr~Jé~~~en ese cltado principio de igualdad, entre 
. : ' ' : ·.. . ; ·. '.~· :;. : : ~ : : · .... :· ' . ; l , ,;. . '.: ' "'. : ' .. ' .·, .: - .. ··: ": ' ..... · .. : j : '. : 

los cuales sefl;la que l~s dx'iranJ~~os'.j,¡;díaii.apel~r ~ í~ vía diplo.:nática en caso de denegación de 

justicia· o d~ ~etard~ voi~~tario ~n sii ad~inisiraciÓn y él hecho de que estaban exentos del servicio 

militar. 20 

1) CONSTITUCION DE 1917 

En la presente Constitución encontramos de entrada una diferencia esencial con la Ley de 

Extranjeros y Naturalización de 1886, la cual se observa tanto en el artículo 32° de dicha ley que 

establecía que sólo In Ley Federal podía modificar y restringir los derechos civiles de que gozaban los 

extranjeros; por.su .parte la Constitución del 17, seftala actualmente en su articulo 73, fracción XVI que 

"El Congreso tiene facultad: .. : XVI para legislar en materia de nacionalidad y condición jurídica de los 

extranjeros11
• 

21 

Ya q~e rio es~in:~.:~~;~ la R~f~mm del 18 de Enero de 1934, cuando se convierte en una 

auténtica facul!ad:fcd~~~II~~Í~lia:sbiir~'doÜdl~iónjuríclic~de los extranjero< pues la redacción original 
.. : .. "·' •··,,:· .-·· ., _, ... , ·•'· 

era: "El. CÓngreso · ti~1Íé·;·ra~~'iiac1:: :::'.,xví · !'ara clictar leyes sobré ciudadanía, naturalización. 
. _; -~-e---_ .. --'_- .--~-- -- --- - - ·- - -

coloni1.ación, emigración e inrn:igraéión y sal~bridád general de la RÓpública". " 

1º1b(dem, págs. 406, 407. . · · .· ' ··: · . ' . . . . 
nCONSTITUCION POLITIC~ DE LOS ESTADOS UNID~S M~XICANOS~ Editorial Pornla. 98a. edición, México 1993. págs. 56 y 65 
12AAELLANO, Garcta, Op·C1t: pág. 407. 408. . .. . - · . 
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2.- A pesar de ese principio existen restricciones para los extranjeros. entre las cuales 

encunlramos que el gobierno mexicano puede expeler al extranjero pernicioso. la Ley Federal puede 

modificar y rcslringir sus derechos civiles y no gozan de derechos polilicos. 

3.- Existen disposiciones favorables a los extranjeros en ese citado principio de igualdad, entre 

los cuales señala que los extranjeros podfan apelar a la vía diplomática en caso de denegación de 

justicia o de retardo voluntario en su administración y el hecho de que estaban exentos del servicio 

militar. 20 

1) CONSTITUCION DE 1917 

En la presente Constitución encontramos de entrada una diferencia esencial con la -Ley de 

Extranjeros y Naturalización de 1886, la cual se observa tanto en el artféulo ·32° de die~ ley que 
- -·- :.- -··. ·. . 

establecía que sólo I~ Ley Federal podía modificar y restringir los derecho-s 
0
civÚes-de que gozaban los 

extranjeros; por ~u parte la Constiiución del 17, señala actualinent~ en su artfc~lo 73, 'fracción XVI que 

"El Congre~~ ;ie~c f~~~h~cli .. :; X~l ~~ legislar en ~atéria ~e nacionalidad y c<lndiciÓn j~;í~ica de los 
:,'- - . _, . , '· . . . . .... 

Ya que no _es-sino hasta la Reforma del 18 de Enero de 1934. cuando se convierte en una 

au1éntica facultad ·red~~al l~gi~lar sobre condición jurídica de los extranjeros, pues la redacción original 
"e • : -, • ~ ~ ._ 

era: - "El Congreso- 1iei1e . facultad: ... XVI· para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, 

coloni1.ación, emigració_ÍI i:_inmigración y salubridad general de la República"." 

2º1b!dem. págs. 406, 407.' · :. ' . · ·. · · · · 
J
1CONSTITUCION POLITICA DE los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Editorial _PoÚLia°._9811. edici~n. México 1993. págs. 56 y 65 

12AAELLANO, Garcla, Op·Cit: pág. 407, 408. · · · . 
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Por otro lado tenemos que en el articulo 32º de nuestra actual Constitución. establece mayores 

limitaciones para Jos extranjeros en el desempeño de ciertos cargos. respecto a Jos cuales se ha juzgado 

necesario poseer Ja nacionalidad mexicana. 

Respecto del articulo 33° de Ja presente Constitución, que no ha sufrido reforma alguna desde su 

promulgación, motivo por el cual conserva su texto original, es de advertirse que implica un doble 

cambio en relación con el articulo 33° de Ja Constitución de 1857, a saber ambas constituciones 

preconizan el derecho del gobierno mexicano para expulsar a extranjeros que sean lesivos a Jos 

intereses nacionales; aqul es precisamente donde encontramos que Ja Constitución de J 917 establece Ja 

posibilidad de que se le expulse sin necesidad de juicio previo." 

Otra caracteristica que sobresale de Ja actual Constitución es Ja que se encuentra en el articulo 

27", fracción primera y que desde su texto original estableció la Cláusula Calvo; que establece que solo 

Jos mexicanos por nacimiento o por naturalización tienen derecho para adquirir el dominio de las 

tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones ~e explotación de minas o aguas. añadiendo 

que puede el estado otorgar ese derecho a Jos extranjeros, siempre y cuando convengan ante Ja 

Secretarla de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar por dicho motivo, la protección de sus gobiernos por Jo que se refiere a aquellos, bájo Ja pena 

de que en caso de faltar a dicha cláusula se harian merecedores de perder en beneficio de la Nación, los 

bienes que hubiesen adquirido en virtud del mismo. Cabe mencionar que en una franja de J 00 

kilometros a lo largo de las fronteras y de SO kilometros a Jo largo de las playas, por ningun motivo se 

podrá concederles que adquieran el dominio directo sobre esas tierras y aguas. Dicha cláusula no existió 

en la anterior Constitución de 1857, ni en la Ley de 1886. " 

ZJ/bfdem. pág, 408 
14 1b. 
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J) LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION DE 1934 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial del 20 de Enero de 1934 y que hasta hace algunos 

ailos era la que regulaba la condición del extranjero en México, en virtud de haber sido abrogada por la 

actual legislación \'igente que es la Ley de Nacionalidad, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de Junio de 1993. 

Dicha ley tenía el defecto de no mencionar en su denominación la extranjería que también 

reglamentaba en el Capítulo IV, bajo el rubro: "Derechos y Obligaciones de los Extranjeros", dicho 

Capítulo no hacia una codificación del gran número de disposiciones dispersas que, en la legislación 

mexicana. regulaban la condición de los extranjeros. 

Podemos observar que ésta ley estuvo inspirada en la Ley de Exlillnjeria y Naturalización de 

1886, ya que el mismo legislador en la exposición de motivos, establece expresamente: "Se ha 

conservJdo gran parte lo establecido en el Capítulo relativo de la Ley vigente de Extranjeria y 

Naturalización, agregando el artículo 35° que sanciona la interpretación del artículo 27°, fracción 1 de la 

Constitución ... ". 25 

De igual manera podemos observar que en articulo 33 de dicha ley se consagraba la Cláusula 

Calvo citada anterionnente; y que de los once preceptos de la Ley de 1886 se redujeron a seis en la Ley 

de 1934. 

nlbldem. págs, 408. 409. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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A) CONDICION JURIDICA DEL EXTRANJERO EN MEXICO 

a) Concepto de Condición Jurldica. 

J.P. Niboyet dice que, Ja condición jurídica del extranjero consiste en determinar los derechos 

que los extranjeros gozan en cada país." 

/J) Algunas Consideraciones. 

Como podemos observar de acuerdo al concepto mencionado con anterioridad, el Derecho 

vigenle mexicano ob1iene el conocimienlo de Jos derechos y obligaciones de Jos extranjeros de una 

búsqueda minuciosa en diversos tratados in1emacionales, en Ja Constitución y en Ja Leyes Federales. 

Molivo por el cual, algunos autores, consideran que es importante el aglulinar en un solo cuerpo 

de leyes las múltiples disposiciones referentes a Ja condición del extranjero en nuestro país, ya que éstas 

se encuentran dispersas. Afortunadamente ya existen publicaciones como la Gula del Extranjero de 

Rafael Bravo Caro, El eslatulo Legal de Jos Exlranjeros de Rafael De Pina y una publicación de Ja 

Comisión Nacional de Derechos Humanos que conjunlan las principales disposiciones referentes al 

extranjero. 

Considero importante mencionar que al carecer de lal codificación, se corre el riesgo en 

detem1inado momento de incurrir en repeticiones legislalivas; además de perder la sistematización y 

visión de conjunto y de desconocer con precisión el completo alcance de la situación jurídica de Jos 

extranjeros en México. 

11NIBOYET, J. P. Principios de Derecho Internacional Privado. Editora Nacional, S. A.,México 1951, Traducción de AndréÍ: Rodríguez. 
p~g. 2. 

21 



8) DIVERSOS CONCEPTOS DE EXTRANJERO 

El ténnino extranjero deriva del latín vulgar <<stranearius:>> y éste del latfn <<extraneus>>, 

que significa <<extrailo, extranjero>>; o sea es la persona que es o viene de un pafs de otra soberanía, o 

simplemente es la persona que se encuentra en un lugar o en un pafs distinto del propio sin haber 

renunciado a su nacionalidad original. " 

Orve y Arregui expresa que: "En un sentido vulgar, se entiende por cxtranjero al individuo que 

no es nacional". 21 

Niboyet nos dice al respecto en su obra antes mencionada que solamente "son espailolcs los que 

el Estado Espailol considera como tales y, por d contrario la calidad de extranjeros a los individuos a 

quiénes el Estado Espailol no engloba entre sus nacionales"." 

Verdross Alfred por su parte dice que: "El derecho de extranjero constituido por nonnas de 

Derecho Internacional que obliga a los Estados entre sf a que traten de determinada manera a sus 

respectivos súbditos, la expresión "extranjería" resulta imprecisa porque no se trata de debe~es para los 

extranjeros en general, sino únicamente de deberes para los extranjeros que son súbditos de otro 

Estado." 

En tanto el autor ruso R. A. Korovin nos indica que: "el extranjero es el individuo que esta en el 

territorio de un Estado del que no es ciudadano y que sf en cambio lo es de otro." 

. ' . 
27RODRIGUEZ De San MigUel, JÚan·. OicCio~lriO R~zonado de legl~~~lón Clvil,· P~nal, Com.ercial V Far~~~~. ÚNAM. Primera edición, 

México 1993.pAg. 248. . . . . . . . . . 
280RVE Y AGUIRRE,José Ramón .. ~anual. da D~recho lnternacl~nal Pr~vado~ Ed!to.rial Reus, Madrid 1952. ~g. 150/ 

. 211NIBOYET,Alfred0p·Cit.pAg.4;:,-··.:- . .. , .. - , '. __ -~ _ .. ·. - -:' '.,,-. ·:· -.··. -:· 
3°vERDROSS, Alfred: Derecho lnternaciOnol Público, Traducción de Antonio Truyal v Serra. Editorial Aguilar, Madrid 1957. p.!lg. 262. 
31 kOAOVIN, R.A. Derecho Internacional Públ/co. Academia de Ciencias de la URSS. Traducción de Juan Vlllalba. Editorial 

Grijalbo,S.A., México 1963: ~g .. 1~3; · · ' 



El jurista espaftol Miaja de la Muela opina que: "El concepto de extranjería es puramente 

negativo: es extranjero en un país el individuo o la persona jurídica al que sus leyes no le confieren la 

calidad de nacional, sea de otro Estado o se encuentra en situación de apátrida." 

C) NOCION DEL EXTRANJERO EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Dentro de todo el sistema jurídico de cada paJs se dan una serie de requisitos para considerar a 

sus nacionales como tales, estableciendo así la diferencia para con aquellos que no se ajustan a dichos 

requisitos. 

De tal suerte que nuestra Constitución ha previsto la existencia de los extranjeros señalando 

cuales van a ser sus derechos y limitaciones, diferenciándolos a su vez de los nacionales en cuanto a su 

categoría como tales. 

a) Artfculos JOº y JJº Constitucionales. 

Nuestra Constitución en su articulo 33º, nos da la pauta de que el extranjero lo identifiquemos 

por medio del sistema de exclusión; ya que establece que los que no posean las calidades determinadas 

en el articulo 30". es decir son extranjeros los que no reúnan los requisitos establecidos por el citado 

articulo para poder ser considerados como mexicanos po/~a~ihi~nto ~ para poder ser considerados 

como mexicanos por naturalización." 

JJMIAJA DE LA MUELA. Adolfo, Derecho Internacional Privado. Tomo s~Oundo:Ediforial Atlas. Novena edición. Madrid 1982. 
pág.141. . . . ·, 

JJCONSTITUCION POLITICA, Op·Cít. 
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Podemos observar de acuerdo a lo anterior que en cuanto a las personas fisicas, son extranjeros 

los que no tienen la calidad de mexicanos. Por tanto las personas fisicas carentes de nacionalidad que 

conocemos con el nombre de apoloides o heimatlouses, o más comúnmente apátridas que radican en 

nuestro país, caen dentro de la calificación de extranjeros y les es aplicable todo Jo que se diga en 

relación con la condición jurídica de los extranjeros. 

Asimismo no se ocupa de dar una noción del extranjero persona moral. no obstante podemos 

aventurar que con el mismo criterio de exclusión es factible seilalar que la persona moral extranjera 

será aquella que no reúne los requisitos para ser considerada como persona moral de nacionalidad 

mexicana en los términos del articulo 9° de la Ley de Nacionalidad que a la letra dice: "Son personas 

morales de nacionalidad mexicana las que se constituyen conforme a las leyes de la República y tengan 

en ella su domicilio legal." 

b) Aniculo 73~fracción XVI. Constitucional. 

Nos indica el articulo 73º en su fracción XVI que: "Articulo 73º. El Congreso tiene facultad: .. ., 

fracción XVI. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ~iudadanía. 

naruralizacíón, colonización, emigración e inmigración, y salubridad general de Ja República ... "" 

De acuerdo a lo anteriormente transcrito es de relevancia mencionar que el artículo J 24º de 

nuestra Constitución establece, que las facultades que no estén expresamente determinadas por elia 

misma a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados. Lógicamente y como 

consecuencia de que sea facultad federal, quedan excluidas las entidades federativas de regular 

jurídicamente en materia jurídica de extranjeros. 

14LEV DE NACIONALIDAD. Editorial Pomia, decima edición. Mhlco, 1994, pág. 21. 
15CONSTITUCION POLITICA. Op·Cit. 
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Por lo tanto las disposiciones contenidas en ordenamientos localés; sobre condición jurldica de 

extranjeros son inconstitucionales por invadir las legislaturas de las entidades feder~les. el ,ámbito de 

competencia reservado a la federación. 

e) Anfculo 1• Conslituclona/. 

El citado articulo Iº de nuestra Constitución establece que todo individuo gozará de las 

garantlas que otorga dicha Constitución, indicando que éstas no podrán restringirse ni suspenderse si no 

en los casos y con las condiciones que ella misma establece." 

En este precepto se consagra el principio de igualdad de todo individuo, tanto nacional o 

exttanjero que se encuentre en territorio nacional, sin distinción algwta para el goce y disfrute de los 

derechos del hombre. 

Asl por ejemplo, el articulo 33° de la propia Constitución. refiriéndose a los extranjeros 

repitiendo el texto del articulo 1 o expresa que aquellos tienen derecho a las garantías que otorga el 

Capitulo Primero, Titulo Primero de dicha Ley Fundamental, salvo las dos garantías que excluye en su 

texto que son la de "previa ausencia", respecto a la decisión del Ejecutivo de la Unión al hacer uso de la 

facultad que le otorga este precepto de hacerlos abandonar el territorio nacional inmediatamente. Pero 

como dicha facultad no es omnímoda, queda sujeta a respetar las demás garantfas constitucionales, 

como la de fundar y motivar debidamente su acto autoritario. La otra exclusión es la de que, " no 

podrán los extranjeros de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos políticos del país". 

Consecuentemente, los extranjeros como los nacionales, están en condiciones de ejercer la 

acción constitucional de amparo ante los jueces de Distrito, cuando exista una ley o acto de autoridad 

que les restrinja, viole o menoscabe las garantías que otorga la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

36POLO, Berna!, Etrafn. Breviario de Garantías Cons1ituc/onales. Editorial Porrüa, S. A .. Primera edición. Méx/co.1993~ págs. 60 y 61. 

25 



D) CALIDAD DE LOS EXTRANJEROS EN NUESTRO PAÍS. 

Todas las legislaciones de cada Estado, disponen de diversos requisitos que todo extranjero debe 

cubrir para poder internarse legalmente en su territorio. 

Y para el estudio, planeación y despacho de los asuntos relativos a la administración pública, 

entre otros. el Poder Ejecutivo tiene encargada a la Secretaría de Gobernación el formular y conJucir.la 

política demográfica, salvo lo relativo a la colonización, los asentamientos humanos y el turismo 

(articulo 27, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal." 

El articulo 32° de la Ley General de Población establece respecto a la inmigración •. qué 'es uno 

de los aspectos más importantes de la polftica demográfica que: "la Secretaria de Gobe~;.ciió~ fljará. 

previos a los estudios demográficos correspondientes. el número de extranjeros cuya inte.;~~i.on· podrá 

permitirse al pals ya sea por actividades o por zonas de residencia. y sujetará .la :inÍni~;aciÓn éd~: .. 
extranjeros a las modalidades que juzguen peninentes, según sean sus posibiiídadc~ d~ ·~o~tribuir al 

' ,.,., : ,, : ' 

progreso nacional". 38 

' ··, 
Cabe mencionar que por decreto presidencial del 19 de octubre de 1993. se creá' el•lnstituto 

Nacional de Migración como un órgano técnico desconccntrado dependiente .de; la Sec'~et~ri~ de 

Gobernación y que tiene como objetivos la planeación, ejecución, control, supervisión'. y e.valuación dC · 

los servicios .:Oigratorios, as! como el ejercicio de la coordinación con diferentes d~j,cr;d~rÍci~s de la 

admhÍistració~ pú~li~a para la elaboración de la política migratoria del país. 

Asu vez ~s la l..ey Ge~er~I de Población quien dispone que los extranjeros ¡,.;drdn. internarse 
. - - -- --"-· -.';i-~~,-~,-~ ... ---- ~ - ' ' - ... .:~ -· - - -

legalmente en el país bajo':ias calidades de No Inmigrante y de, Jriñ;igrá~Íe •. las .cuales a .su vez 

comfo~mitO. va~iiiS·· ~a:¡.~éiéfi~-dC~;-~¡~~las ·que veremos a con-tinuliéfón. ;:-. . . .. 

31lEY ORGANICA DE LA ADMIN/STRACroN Puel.1é:'." FEOE~AL •. édif~fial Porr~a.''Vigé~i~~-~ovena edición. MéxiCo._199~. pág. t_7 
11PINA DE, Raf!1e/. ~statu~~ Legal. de los Extr~nje~os. Edit~ria! ~arrúa. Oeci~a-~dición. México 1 ~94. p4ig .. 46. 
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a) No Inmigrante. 

' . . . . . -
No inmigranlc es todo exlranjero que con pe~1iso.de la Secrelaría de Gobernación, se interna en 

el pais 1emporalmentc y puede hacerlo con cualquiera de las si.guicnies c~acleríslicas: 

l)Turi•la. 

Es la persona que se inlema en el lerrilorio nacional con fines de recreo o salud; para acli.vidádes 

artlslicas, culturales o deportivas no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima de.6 meses 

improrrogables. 

Podemos observar que dicha calidad tiene dos rasgos distintivos, ya que primero suporic que las 

aclividadcs que se efectúan a su amparo no serán remuneradas o lucrativas y por otra parte su 

temporalidad se limita a seis meses que solo podrá ser ampliado si acredita solvencia económica para 

sufragar su estadía en el país. 

Como requisitos mínimos para aulorizar. su entrada debe presentar: 

• Solicitud formulada por el extranjero o representante legal. 

• Copia simple del pasaporte vigente. 

• Indicar consulado o embajada donde se documenlará y lugar de ent~ada al país. 

• Carta de solvencia económica, y carta de responsiv~ moral y ecónómi~a; cuando asl lo indique la 

Secretaria de Gobernación." 

Hlbfdcm. págs. 48, 92 y 93. 
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2) Tran1mlgrante. 

Transmigrantc es el extranjero en iránsito hacia otro pafs que puede permanecer en el país por 

espacio máximo de 30 dfas. Aquí se contempla a los individ.uos que, en desplazamiento por vía 

terrestre, deseen atravesar el país con el fin de hacerse cargo de algún vehículo para conducirlo al 

extnutjero. 

De cualquier manera el otorgamiento de tal característica está condicionado a que dichas 

personas posean permiso de admisión del lugar a donde se dirigen y del permiso de tránsito en los 

paises limítrofes de la República comprendidos en su ruta. · 

Para obtener el permiso debe el transmigrante presentar: 

• Solicitud formulada por el extranjero o su representante legal, indicando· sus generales y la 

temporalidad de su estancia en México. 

• Copia simple del pasaporte vigente. 

• Indicación del consulado o embajada mexicana donde se doc.umentara; indicando, fecha y lugar de 

entrada y salida del pals. . . 

• Documento que acredite la admisión a un terce."paf~ P.,r }~tedi~d~Í ~asaporte _vig~nt;, p~rmiso o visa 

consular del país al que se dirige o de los país~~ li"!ítroferc<ln la R~públicaco~preitdidos en su 

ruta."'ª 

:-· 

3) Visitante. 
·_ --. ," ' 

Es el extranjero que se interna en el país para dediéarse al ejercicio de .alguna actividad lucrativa 

o no, siempre que sea licita y hon~sta:: co~ autorización para permanecer en: ci pais;hasta p'orun rulo. Si 

4ºPEREZNIETO Castro, Loonol, Derecho Internacional Privado. Editorial Harla. Quinta edición. Mé11ico, 1991. pág. 91. 
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durante su estancia vive de sus recursos trafdos del extranjero, de rentas que estas produzcan o su 

internación tenga como propósito conocer alternativas de inversión o para realizar éstas, o se dedique a 

actividades científicas, técnicas. de asesoría, artfsticas, deportivas o similares, o para 'ocupar cargos de 

confianza, podrá concedérsele hasta cuatro prórrogas por igual lapso de tiempo cada una, con entradas y 

salidas múltiples. 

Con dicha característica el extranjero puede dedicarse a una actividad lucrativa remunerada, 

pennaneccr en el país hasta por 5 años, siempre y cuando acredite que subsisten las condiciones bajo 

las cuales se concedió la característica migratoria y acredite su solvencia económica que le pennita 

pennanecer en el paf s. Además el Reglamento de la Ley (artículo 85º), establece como condición, para 

el otorgamiento de esta caracteristica migratoria, la solicitud previa de la empresa, institución o persona 

que pretenda utilizar sus servicios, quien asimismo será solidariamente responsable con el extranjero 

por el monto de las sanciones a que se haga acreedor, y en su caso costeará Jos gastos de repatriación, 

excepto cuando el extranjero trabaje en fonna independiente. 

Los requisitos que debe reunir el extranjero para internarse en esta modalidad son: 

• Solicitud suscrita por él, por representante legal, o bien por la empresa; institución o persona 

interesada en traerlo. 

• Copia simple del pasaporte vigente. 

• En caso de internación, indicar consulado o embajada donde se documentará y lugar de entrada al 

paf s. 
. . . . 

• Const.fucia o uócumcntos fehacientes q~~ acrediien el eje;di~io: de alguna actividad e~ s~ país de 

origen.' 

• Recibo oficial del p~go de lo~ d~r~cl10s correspondientes. 
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=>EN CASO DE SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA ACTIVIDAD NO LUCRATIVA. 

• Acreditar la actividad que pretende desarrollar. 

• Constancia de solvencia económica. 

=>EN CASO DE SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA ACTIVIDAD LUCRA TJVA. 

• Carta ofena de trabajo de la persona, empresa, sociedad o institu~ión pública o privada, e~pedida en 

papel membretado, señalando puesto, sueldo mensual. suscrita -~ p~~so'n~ aútodzada y 

debidamente acreditada. 

• Copia cenificada ante Notario Público o cotejada ante el liistit,utó NaCÍon_a_~ d_~,Migración del Acta 

Constitutiva de la empresa. ".• ,. ' 

• Comprobante de la capacidad técnica o profesionál del iiÚr.;;lcro soficii:Jo:y; comprobar la 

necesidad de contar con sus servicios. 

• Ultima declaración de pago de impuestos de Ja empresa correspondiente.· · 

• En caso de que se trate de actividad independiente, una cana que aval~ la capacidad del solicitante y 

justificación para el desempefto de la misma. 

=>PARA AMBOS CASOS Y DEPENDIENDO DE LA ACTIVIDAD. 

Documentos especUi_c~s requ~ridos según Ja modalidad de ~isita~te s~Hcitad~~ 
e;,·; .. '--;' 

.,· 
En vinud de _este requisito ¡iodemos observar que' hay distintás modalidades por las cuales un 

visitante puéde i~temarse en el país y son: 
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. . 
1.- Visita/1/e Hombre de Negocios, Visi1c1ri1e Inversionista, :Vifitante Representa/lle Comercial." Visitante 

Transacdones Comerciales.- que es todo extranj~ro ·que prcte.nda internarse éon el objeto de "oimocer 

diferentes alternativas de inversión, réaliZllr ~ri~; inver¡iÓ~ directa o supe°rvisarl~. r:pre~entar a' una 

empresa extranjera o realizar tmnsaccion~~ ·c~ri~~;~~~l~~:;_-;¿~-~~f~;~:·~d~~·~~;: ·.· 

Para Visitall/e hombre de Negocios: 

• Carta invitación de la cámara de comercio o industria, asociación empresarial, organismo P.úblico o 

privado, de empresa industrial, comercio o institución financiera que indique motivo de la visita. 

• Carta bancaria que acredite que contará mensualmente durante un año con el equivalente a 500 veces 

al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal o carta de solvencia económica de la 

empresa que representará durante el tiempo de su estancia en el país. 

Para Vi.fitantl! Inversionista: 

• Constancia ~xpedida por d RegistroNacional de Inversiones Extranjera~,·º la docu!11e~táciÍin que 

acredite la. inversló~ mí~lma del equivalente a 26,000 veces el salario mínimo 'vigente en el Dist~itÓ 

Federal. .:.·: 

• """'º ,, 'º~'·"' ,,,.. .. , .. ,, 1'''~,.; .. , .. ~,.; ;, ·'"""'::~. ·" ,, ,~ - ,, 
comprave~ta 'a ci c~li1rái; <Id Fid~Í~~iiii~~ ~~r ~1 ~~~ ~~ ~d~~i~r~·~e~~h~~e :~~~i~o~is~i~. por ~n 

. -. : .. -::.~·<< .. _., . .,- ... --~-.:-'·. :'.:,. . ··:.:;'·_ .... ·-r..::.~·- ·. . .;:·,. ~··,-~, 
monto equivalente a :10,000 veces eJ salario mínimo· vigente en 'el Distrito Federal. 

. . . - .· ---,.~- -~·-~~ -'.~. -· ·-;~~~:>·~: .. -·.::~ . .:~_: ___ _;:.;~~·-~· -~.L"-~" , 
• Cuando la in\;ersión s~a ~rÍs~ciedad mexicW:a yacon~tituida,debéránancxar'~opia cot~jacta ante el 

Instituto Nacional d~ Mlgra~iÓn' d~ lá ~Úr1iú~~'Vá~~as' d~ ~~iu;¡ble~'~e ~~~ionista en Ías que s~ 
acredite el. aumerit~ ci~ capitai o la adq~isiciÓn de ~cd~n~~ por pane d~I extra~Jero. 
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• Cuando la inversión sea para constituir una nueva sociedad mexicana, deberá presentar solicitud 

donde indique el capital social, monto de la inversión. denominación, objeto, domicilio y fecha de 

constitución de la misma. 

• Constancia de inscripción en el Registro Nacional de Inversión Extranjera o en la Cámara, 

asociación u organismo correspondiente. 

Para Visitante Representante Comercia/. 

• Carta de la empresa extranjera que otorgue el nombramiento o cargo correspondiente, traducida por 

perito autorizado y legalizada por el Cónsul mexicano que corresponda. 

• Carta bancaria que acredite que contará mensualmente durante un ailo. con el ~quivalcnte a 500 

salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal o carta de solvencia .cconómi~.~ de la empresa q.ue 

representa, durante el tiempo de estancia en el país. 

Para Visitante Transacciones Comerciales. 

• Copia cotejada ante. d Instituto Nacional de· Migración de los contrato~ de comprav~nta. por i.m 

mo~to' equivalente a Í6,000 veces el salario mínimo vigente en el Distrito Fed~ra1.·: 
··:·:·.-, 

• Carta bancaria que acredite. que contara mcnsulmcnte, durante un afto;··~~'j,··~1 eqÜivalente'a 

quinientos salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, o carta des~lve11~l~:eco;1ó;;,ica de la 

empresa que represente d~nte su estancia en el pais. 

11.- Visita/lle Técnico o científico.- Es el extranjero cuya internación tenga como propósito la iniciación 

o ejecución de un proyecto de inversión especifico, dar asesÓrla a instituciones ya sean públicas o 



privadas, realizar. preparar o dirigir investigaciones cientflicas,dar conferencias, cursos o divulgar algún 

tiro de conocimientos. rcali7dir actividades técnicas en Ja elaboración de un proyecto de inversión. 

además de diseñar o iniciar la operación, construcción de plantas, capacitar ª .. otros técnicos o prestar 

servicios contemplados en un contrato de prestación de servicios o en comrato ·de· transferencia de 

tecnología, patentes o marcas. requerirán además: 

=Si se trata de una empresa o negocio: 

• Carta de Ja empresa que infonne a cerca de Ja naturaleza del proyecto, o actividad en la que 

intervendrá el extranjero, tiempo de estancia o copia del contrato de prestación de servicios técnicos, 

profesionales, de transferencia de tecnología, de patente o marcas, indicando su vigencia. 

• Constancia de inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras o en la Cámara, 

asociación u organismo correspondiente. 

= Para dedicarse a la docencia o investigación: 

• Escrito que indique las horas dedicadas semanalmente a dicha actividad. y en su caso, especificar el 

nivel académico,~¡ cii~~·él iiún;e~ de perso~as yel ~or~ento.que habrán de recibir instrucción. 
-· ··1.~ .: : 1:: -,. ''" . . • 

111.- Visitante R~;itist~.- ~uc''~s ~I c~t~artj~r~quc duran!~ su estaricia en el pafs vive de sus dePósitós 
·" .·,,.' ·:,v-· ·e·· ·· · ·-·· ·· · • 

traídos del exterior: delas rent~ qú~esios: ~ród~~can, o'de i~gr~~os prove~ientes delexterior o de sus 

inversione~ cri. el ~al~; y-~~-¡,;; ·llrese~~ad~~.\1; · 

: -~: . __ :_: .· .. '-.-----.'.·;_:·_-·>~~-;.· ... :>.··_'.:> /---- ¡:-_- ·.<- ,-. ·. · .. _ , 

• Constancia de rendimiento o intéreses ·que produzcan las inversion~s de capiiaJ, certificados, valores 

autorii:_ados, titul~~ o bon~s b~carlos. u ~t;~s que detem1in~ el l~stiÍuto Nacional de Migración 
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mediante los cuales acredite recibir mensualmente por una cantidad mayor a· doscient~s cincuenta 

salarios minimos vigentes en el Distrito Federal por el titular y ciento veinOcinco .po;, cada 

dependiente familiar. 

• Podrá la Secretaria de Gobernación autorizar al extranjero, si acredita hasta el··~q~i~alcnt~ del SO% 

del monto señalado con antelación, cuando demuestre la adquisición de un bien i~uebl~; y~:~e~ cori 

copia de la escritura o contrato de fideicomiso. 

IV.- Visitante Profesional.- Es el visitante extranjero cuya internación tenga como propósito el ejercicio 

de una profesión en forma independiente o mediante la prestación de servicios a empresas o 

instituciones públicas o privadas, deberá aJladir: 

• Para el caso de profesiones que requieran titulo para su ejercicio, copia certificada ante Notario 

Público o cotejada por el Instituto Nacional de Migración, del titulo profesional registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretarla de Educación Pública y Cédula Profesional; asi 

como la autorización correspondiente para ejercer dicha actividad. 

• Escrito que indique el domicilio del lugar en donde va a laborar profesionalmente, en caso de que 

ejel7.a por cuenta propia. 

V.- Visitante Cargo de Confianza.- Se le nombra de ésta manera al extranjero que pretende internarse al 

pals para asumir cargos de dirección, de administrador único u otros de absoluta confianza, en personas 

morales establecidas en nuestro territorio, acompaJlando: 

• Carta oferta de trabajo que indique el cargo, actividad que se desarrollará y su sueldo, expedida en 

papel membretado y firmado por persona autorizada o contrato de prestación de servicios 
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manifestando el domiciliodonde laborará; la vigencia del mismo,. p~evia autorización del Instituto 

Nacional de Migración. 

• Copia cotejada por el citadolnsÍltuto'de)a úitI~~ decl~.aci'~ll fiséal de; I~; cmpi~sa:";ratfu¡dose d.c .. 

personas fiscales. copia ~otej~,cl~'~.~ :1ü. ¡~¿~~¡i~iJ~~eÜ,~1.~~¡i•;tr~·[~d~~l\1ef~c,;;;;ih~; . .;;;1csd~. s~ 
última declaración fiscal." '.' Y': . · )'' :;' '/.X ' , ·'j y 

. • ;:; "·, ,>·:,T:f .. '. -¡; :;, "· 
VI.- Visitante Dependie'!te .Fa;,,iÚar.:'si da~it.·Josd~os'~u~ ~I ~x~j~ro re~¡Ístri. ~studi~Íe'.·.asllado 
pollt'.co o refugiado, se inteiit~. ~f pa{s ~:·~~~ -~;~~P~~ii~i;~; ;u}~~tº~~. ~ijh ~._d;~áFr a~;iiiares y 

requieren de: :. j' '- · . : ;<; , , >.. ¡;; 
_-· ' ,. . ,·: .. _·: ~::_ ·/' -:: -~: /: . : ~' .. " ;_~\-:' 

-- _- . -~;·· -~·-~,?:, 

• Solicitud formulada por el extranjero rentista; éstudiante, ;~ilado politicó, refúgiado o re¡ircsentanlc 

legal. 
·- . , 'o .. ', ,·, 

• Copia simple del documento migra1ori~ vige~ié '~rt~~~éi~llíC a i~ ~~~ d~ ~ui~~ dependerá 

económicamente. 
1 ~'.> :-.-- .. --

• Copia cotejada o certificada del acta de matrim~riio o nacimiento o documento que fompruebe 

fehacientemente el parentesco, legalizadas y traducidas al español por perito autorizado. 

• Constancia de subsistencia del vínculo matrimonial, firmada por los cónyuges y por dos peritos, 

indicando nombre y domicilio, anexando copia cotejada por el Instituto Nacional de Migración, de ' 

su identificación. 

• Constancia que acredite la dependencia económica, firmada por la persona de quién se dependa· y 

dos testigos nacionales o no, anexando copia cotejada por el citado Instituto. de sus identiÍicadorÍes. 

• Constancia de Institución Financiera, bancaria, 

solvencia económica de quien depende. 

''PINA de R1fael. Op·Clt. págs, 92·97. 
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""Cuando el Visitante Dependiente Familiar esté vinculado con mexicaná, presentará además: 
;, . ·.·-. . .. ,·· ' . .... : . .-

• Constancia que acrediic I~ ddpéndenéia cconómicíi del consone o hijos segÍln sea: el caso. finnada 
,., . ·-·. •' ,, '• .. , . . . , ...... - . '' .... ' .. 

p0r el CÓ~)llgeo ~adre Ollla~~e tn~xlcanay p~r dos t~stigo~, anexando ~opia coÍ~jada. por el Instituto 

Naci~nal de Mi~~ació~ ~~ Í~ ide~tific~ción de. lo~ t;;Íigos, ~~i c~ll\o de I~ ·~ub~isíe~ci~ del ~inculo 

• En cas~\i~ ~tie :~i'lll;;;ri~onici ~~'.~~~~'~eali.~,~~~,~~\1 ;~¡;~je~~ ~{~~¡~-~~;~éti~a .deberá estar 

inscrita en d. Regislro'Civil que corresponda al domicilio del faníiliár i{;~xid~~o:. . • 
. . <·::.-' :._''.~~-~;·'··'·'·,·~·:c.:~\>'.:·,'.:.:·,">:"'/:~-·;~},:::"~~~.·~)-~~·.:~;:~:_;··:<··-:·,,·•·· :<:( :-·,,-

• Cuando los hijos sean rne~i~anci~; co~st~cia;c!~ curnplimiénto de I~~ Óbliga~.io~es. de· 1a patria 

potestad, f.~lll~ci~ ~~r ~¡;;¡;~; 6;~;~~ -~ C!~'s ¡~~t;~~s.'~~J~nd~·~i;'~¡a:~~¿j~da~or ~Í ·~¡;~~o~nstitiJÍo de 

alguna ideniifica~ió~ d~ 1ottt!~tlg~~.~ ·.~··· ··•·· ~' :: .. ··. 7 :;~ ~.· ; ' e ·• .• > --"_:· .. ~<~:~ .. -?·· ~--; ' :. ~ / 

v11.- _11s;ii1111e ; .. 1r1J'ª}'Z1'~fü'.d~·-~~sº~-/º~~,~~M.!~ro{:~e.sDnteman 
anísticas. o dcpcinivas; que resulten benéficas pára el país, y·requieren:' 

. >>.·:~-·-;-: .'-~.!?,'>,::?; //\. :>-:-- ;\-·:. :;·1• . •::-.- 1'.: 

• Copia coi~jada dél ltÍ;tiiuto Naci~niil de.MÍgÍaciÓn d~I contrato i~dl~ldual de frabajo. manifestando . . .. ' ,- - . ·- ~. . ._, . ,:. ,, ... - ~ . -. ., . ' - - ( . ' ,·· '. ,. -

do~de labor~rá el e~;;.~j~id e in,dici~do' qu~·~u ~ig.in~ia.esiá ~o~tllci~~.ci~ ~'la a~tori~ciÓn q~e en 
sU caso otorgUc él insiitúi~>"-i ~~·:·· :¡,~:( _, ~: -:'.'L> · -x,; ·> '.}-'.: · 

•
. ¡i.. _:,,/ ~/...-- ":~':·>'-.. :: ·>_:;·_ '">/ ";·.·.::·: 

;¡;,~: .. - : ~::· ' 

• Anucn_cia certifi~adá d~I ~i~di~iu~. á;o~i~~ió~. fed~ráciÓn' o u~ióti ~orresp~ndiente, 
- .. _., ..... , - ·- -~- ;:::, . . - .. ' ,· :.{::.' - . .... .•, · .. '". :. . . 

:·,., 

• Cuando Írab~je por su ~~ent;;el ~Ínpleador; cl~b¿rá ~~~~;,~;!lr:c~~ia cotej;;da por el Instituto. de su 
- ,. - • :.~ ,- - -·-- ' J .''·· • ,~ ' : • - '"" ••• • ·' • "• ~, • ~-- : • '·-· '··--.. ' ' - • " 

inscripción de ~u persona tisica ante' la Secréíarí~ de H~ci~~daf Ciéaiiri P~bli~~·· 

421NSTl~Ulp NACIONAL DE MIGRACION. Roqufsltos para TrarÓitat el permiso de Internación al Pafs como No Inmigrante. 
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VIII.- Visitame Di.<ting11ido.- Son los extranjeros que por pennisos de cortesía otorga.la Secret.aria de 

Gobernación. para internarse al país a in,·estigadores. científicos o humanistas. de .. p~estigio 

internacional, así como a periodistas u otras personas prominentes, y dichos p~mtisos se otorgan por 

períodos semestrales, prorrogables a juicio de dicha Secretaria. Y deberá a~o~pañ~ ·ta~biin: 

• Solicitud fonnulada por .institución docente. científica, artística: ·agé~cias noÍi~iosas privádas ci 
· .. ··.:>··,.::~.·_; . -;~ ').:<.'.<: . 

. .... - :. t,:~:~ 
., ·.-;L.:\--.·'· 

gubernamentales, indicando motivo de la visita. 

• Acreditar el recon~imiento internacional en la especialidad 'que ·~ciedi.te' l¡'di:~tin~ióll· del gobierno 
·.~_.:_:. : ¡ ~-':.':'· ·(;'·, <e··"··· 

mexicano para obtener esta calidad migratoria. 

• Cartá mandato debidamente legalizada por el có~~uiinexifa~~;~ttdo'.l.a i~~ti~u~;c\;;~oliéitantc sea 

ex~jera. 
'··. -;_/~:::<--+ 

•,.:-_.'o/''·-

':;·~· 

IX.-·Visitante Local.-.Son losvisi!antesextranjeros íi laspoblacic)llés fronteriwsy mW.ítimas.sin que su 

pennanen~Íaex~eda Ír~s.íÍí~.Y de~.<c~;np;¿~;;;\ .·, /'." .~ ; '. . . . . 
- ' [,;: ' . -.~ ~ 

• Su nacionalid~cÍ} ~~~Íd~~¿¡3 ¿~ la població'ii d~Íi0da~t~%ar~ obt~n~icl pc~i~olocal. que scr:'I 
.'.,- ). •.:;. 

individual.para rnayor~sde qui~~C .~;,~;·l~s IJ1en~fes de .esaedad·,·q~eda~ amplll'~d~S~OJ; el Permiso 

local. qu~ po~e~ I~~ p~dr~s ó'. i~i~r.f~ ~'~ ·· ;¿;;i;~;J¡¿{ ~' ~~s ¿¿t~d~antc~. s{ 1é~ i~~ced~~~ · p~r~1Í~~ · 

:~:~m:nt!~t¿rftti:~'.~i~1}~$f et~~·Zi~!ff ~; 1~5.'pci~;ici6nc';···rronferii;s ~í~xi~ana~.· 
•. ~": ·~·:::' ¡:_J'. ;\·;~., ~:~;~>· ~ 

: '" ' «" '< » .. ;~\; ;;·¿' 

X- Visitante Pt'ovisio11a/,, Otorga la áuto¡i~ación 1/seé:retarfa ~é Gobernación por espació 110 mayor 

de treinta dÍas, al~s extranjér~s que lleg~cn a puenos n;~xican~~·o aeropuérto~. cuya dociunentación 
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carezca de algún requisito secundario. Debiendo constituir depósito o fianza que garantice su seguro 

regreso al país de origen, en caso de no cumplir con.el citado requisito." 

4) Consejero. 

. . 

Es el extranjero que se interna al país para asistir a asambleas, y sesiones del' cónsej~ de 

administración de empresas con una temporalidad de un año, prorrogable hasta. .c,iuuro \·ci:~s más c.on 

igual lapso de tiempo, con entradas y salidas múltiples y en cada"óc.l'sión¿~,{-~st~ncia ·~iáxim~ de 
' . ·,. . ' .. ,· -~ •/ :~; ) ·, :: .. 

treinta dias improrrogables dentro del país. Pudiendo ser o no remunerados y de~'p~e~entar: ·. 
- - . ,..~:· .:-.·~· . 

• Solicitud susc~ita por el extranjero, representante legal o empres~;ruiociaéiÓn,'i;istÍtuciÓn. 

• Copia simple deÍ ~asaP<>rte vigente. 

• Indicar éon~~lado Ó eÍnb~jáda do~de se dociun~~tar.Í y lu~hr dcie~t~ad~ ~I p~Í's .. 

• Copia coteja~: ;:r ./,n~i\U[ NLi~nl1. i~i:tL::·~ ~en:;.:.:. :nte Notario Públi~o del· actn 
• • • cC •, ' or • • • , ••• • ., '.; .'; ~ "• '• :--·: , • , 

constitutiva de la empresa·;, de la asamblea deaccionistas, en ,la que se compruebe que ~~ miembro 

del cons~jo cÍ~ ~doiÍ~istración de dicha e~~~e~a. ' 

. . 
• Pago de derechos correspondientes." 

5) Asilado Político. 

Son los extranjeros que llegan al país huyendo de persecuciones ·políticas, debien'do permanecer 

en el puerto de entrada mientras la Secre;aria de.GobÍ:':'1ación .resuelve cada cas~ en pa;ic~lar: Debcni 

• 3p1NA de, Rarael. Op·Cit. págs. 103-y 104_ 
441bfdem. págs. 49 V 97. 
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expresar los motivos de persecución. sus antecedentes y datos perso,~ales;y el,~edio d; transporte que 

utilizó. 

La Sccrei~;í~ ~~h~1~rií ~' siti~ ~ue debe.r~si~lir; p~di~~do t~J~r ~· Mé~ic~ ~ su csp~sa e hijos: 

podrán·• s~lo ~us~i1tar:e d~I ~~is.::o~,P~n\;i,s~ ~r~y16,d?ui~w~ ~~¿~i~rir¡~})l'··~u~J ~si;;;lsn;o • p~drá 
~utorizar ~a;.,bio de· ~alidad ~igrat~~¡~; y "al rri~;.,enÍó d~ ~u~ 'hay;;'desáp~écid~' lií' Cii~~n~iancia que 

<:.._.-., 

motivar~n el asilo. tendrá treinw diás para ábandon~r el pars: así como para avisar de cambio de estado 

civil ·o nací.miento ·de hijos en nucStro tcrritO-ri·o.~s,.-·'.-

6) Refugiado. 

Es el individuo que se interna al país para proteger su vida, seguridad .o libertad,. cuando hayan 

sido amenazadas por violencia gcnC~ali~d~-~~ ~gre-Si_óri.-d~tr~j-~~~·:'.-~~'.~fl_i~t;~_.:i~~.~:~·~:~;~~-¡-~!~ci·Ó-~:-_~asiva 
de derechos humanos u otras ci~cunstan~ias qúe hayan pcrt~b~do .el cí;de~'púbJÍéo én su país deorigen, 

exceptuando a los asilados. póliÚcos. D,e~lendo perriian~¿~Í ~~ <;l 'pu~Ho A ¡nÍ~acÍJ mi~lltras .· la 
. -i:«-" 

Secretaría de GobcrriaciÓn ~csuelv~ ~n ~ad~ ~t;Só d~ a~;Jerdo'ií l.,; circ~~st~n~Íás. ' 

Deberá expresar los ~oiivos' po~ ios' ~~~· ~úy;, ánte~c;ente~\¡ ~aits ~~~séales, medio de 

trnnsp6rte • qucutilizó .. Y.la. Secreiaiía
1 in<lica~á}n··w~ .• 1Jg~r:résidirá/activid~des que ~ueda ~ª'izar. 

:::~~·~::~~:~;: 1~.:;í2J;,:~b·~r~:tl~:fa~:@~jf~td~~~i:~f~~:~c!~~ili~:::~~":1::1:i::::~ 
.: \ ., ';, ~ • ' - '..,>. .-. ,.,::, \ - • • • 

esposa e hiJo~~:los cua1~s·.~en.~r~r(.1a·tji¡~·~a·.c~1i~Ud ·~)g~ai~~~ia~~.'.--; ,·~-
-- ----·:_-,_--·-:·.--:~-·-7c--·--:-.•.-c.o· ;.::..¡ .,. •;•. , •• , ·-. • 

AsirnismÓ al• mÓ~i~~to·d~·dc~ipar~~ei l~~ ~;';~·Ün~iancias ~u~ m~tl varon ·el. refügio. t~ndni trei;ua 
·-·:: ·_; __ ·~;··.'-::.~:::·-;,:,~~ ;.:" __ , -;:,_ .. _.·'·:·( :··--.. -.. ~;:·: :--~>._-___ , .... _._-- . __ .· . ' 

días para abitndcinar el pais; igual término tendrá para avisar de cambio de estado civil o riacimiento de 
. . : ·-· .. · ·. - •'· '·-;.:-··-·.; i ' •, •.,. - • -

hijos en nucstr~·-pais46 

45PEREZNIETO Castro leone/, Op·cit. págs 98, 99. 
ulbídem. págs. 99, 1 OO. · · 
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7) Estudiantes. 

Son los extranjeros que se internan en territorio nacional para iniciar, c~·,np1~tar o, perfeccionar 

estudios, con prórrogas anuales y con autorización para pennanecer en el pais solo.~) tiempo.que duren 

sus estudios, o el que sea necesario para obtener los documentos escolares· respectivos, pudiéndose 

ausentar del pals hasta por 120 días por afio. Debiendo llenar los siguientes requisito.s. 

• Solicitud fonnulada por el extranjero, representante legal o institución educativa. 

• Copia simple del pasaporte vigente. 

• Constancia de inscripción a institución educativa oficial o incorporada, que indique nivel y clase de 

estudios a realizar. 

• Para el ~iiscí d~_que sea menor, constancia de quién ejerzapatria ~otestad. tutor o pers.ona autorizada 

bajo cuya vi~úari~ia~·y. c~idadO ~yiVirá él ffieriOr e~'~) ·pa¡~: ~·,: 

• Para·reall;,¡,. ~~i~di~~ d~·:'.;~~iai:uciÓ.; m~dicá~n i~stii~é¡~:.~s:~ertc~e~'iell;e~ .al s~~tor ~alud, 
deberá· CtirnPlir. C~~:y~ :.·~~~~;,-C~iabl~·~;~~::;.~~.· 18,.' sCCl-et&:iH.,'de- _Sa1Úd,;\ .p.Ubli.C~~S .. eii 'C1 _Diario 

Oficial de la Federación He! 16 de diCié.iibr~ de, J~~~~t:qííc incliéa. '~ííe ¡lá;~·~~a1Í~ar éspecialidad 

médica y se~icio social, d~bé des_;¿¡·IMI~ ¿¡; :ut~Ís d~ o;Ígell:é: . . : ;' . 

• Acreditar de manera fehaciente, la per~epción ~ri~J;E }i~i~ÚirumpidÍÍ ;~~ niedios econó~;iéos 
para su sostenimiento; y que no interru~¡Í~s.:S~stÚ~i<Js'. iá~,;i~be ~n ellos.•; -

8) Ministro de Culto, 

Son los extranjeros que se intemati en el pa!s, con el propósito de ejercer acti\'idades propias u 

la religión, debiendo presentar para su internación los siguientes documentos: 

• Solicitud fonnulada por el extranjero, representante legal o institución religiosa. 

411nstituto Nacional do Migración. Op·Cit. 
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• Copia simple del pasaporte vigente. 

• Oficio de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secrct~ría de Gobernación. 

• Carta de la Asociación· religiosa a. la que. pertenece,· avnh1,nd.o al ·Jro~~·vente.' e. indi~ando el 

domicilio donde ejercerá el culto, o su lugar pas~oraL'.~ · 

Dice el Reglamento de la Ley G~ner~l de P~~laii¿n,~· c~r~~ de ¡~;~~rrogas; que éstas .deberán 

solicitarse dentro de los treinta días anteriores alvencimienÍÍi.dc los pi~§· c~~c~didos;'iqueéstiis 
empezarán a computarse a partir de la fecha en que termine la.mitoriiac~ón .. q~:e·e~exfranjem háya 

obtenido para permanecer en el territorio nacional. ;·.;;,.· •'\'· .• , .. ,.,. 
' ; :.- . : ·;,-~' ,'" 

Además de que el No Inmigrante que se encuentre ausente al ~~1d~Íeiito' de, .~u calidad 

migratoria, podrá a su regreso, solicitar la prórroga, para lo cual tendrá ~ ~'~º- i~lllll de iieinia dí;;. a , 
partir de su regreso; siempre y cuando no se exceda en los plazos d'e ·aus~íicia 'tijádos ·en· su propia 

calidad migratoria. o de, sesenta dias contados a partir de su v~ncimie,~l~ ~~~d~ no tenga pl~o de 

ausencia señalado. 49 

b) Inmigrante. 

De acuerdo a lo que señala el artículo 44° de ;a Ley cfo Poblacióri, se denoini~a iniuigr31lte .al 

extranjero que se interna legal y condicionalmente enCI terríiorionacicín:ll coíi'el propósito de.radicárse· 
• ,',·1 '·. •' ••.· •''. -·-- ........ ,., .. 

en él, en tanto adquiera la calidad de inmigrado. Los ln;y;i!i;.¡;tes pu~déri p~~ane~~r ?on esa calidad . 
·>· "F e;!,:,·;·-~:~~;(,~--.< 

hasta por el término de cinco aiÍos>.~. ~ .;, '· 

Debiendo comprobar íiltuálmenÍe, para lo~rÍir s~ re~~ndo. que ;están cumpÚemlo con las 

condiciones establecidas; y en caso de qÚe dejáre cie satisfácerl~. dobc~ ~d~ aviso 'a la Sei:retaría de 

Gobernación dentro de los quince días si~ui¿rttes, a tirÍ d~qJes~·~ro~e~a a. la canceJadÍón~e su calidad 

•
11bfdem. . 

41P!NA Do, Rafael, Op·Crl. págs. 104, 105 
'ºnird~m. pllgs, 50 v 51 
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migratoria y se señale plazo para abandonar .el país o se le conceda término para que regularice su 

situación. 

Asimismo en caso de que permanezca füera del país más de 18 meses en forma continua o con 

intermitencias, no podrá solicitar el cambio de su calidad a inmigrado. a menos que transcurra de nue\'O 

íntegramente el plazo de cinco años; y en caso de que pennanezca más de 2 años fuera del país, perderá 

su calidad migratoria, salvo en los casos excepcionales que detennine la Secre.taria de 'Gobernación. 

La Ley de Población, en forma limitativa enuncia. las diversas hipótesis en que se permite la 

internación de extranjeros, y son las siguientes: 

1) Rentista. 

Rentista es la persona que ha decidido llegar a territorio mexicano para vivir de sus recursos 

traídos del extranjero, de los intereses que le produican I~ in~ersl~n de ~u c~pital en 'certificados. títulos 

y bonos del Estado o de las Instituciones nacíonal~s d·~::~,.é~;t~ u.át:asque determine la Secretaría de 

Gobernación o de cualquier ingreso permanente du~:PT?.ceda:del ~xterior. El monto mínim?, requerido 

lo fija el Reglamento de la Ley de Población; y pr~~ill ~~t.~jizaclón de la Secretaría de Gobernación. 

podrá autorizarlos para que presten sus· s~rvici~s .~.~mo )rore.sores, científicos, investigadores o 

técnicos. 51 

,_,,. 
' . - . .· .. .:: . . ··-~ 

Los requisitos que deberá pr~sent~r el r~ntista para obierier su calidad migratoria son:. 

• Solicitud formulada pordextranjero o repre~entante lega].· 

• Copia simple.del ~asnporte vigente. 

• Original de la forma migratoria vigente. 

!11 PEREZNIETO Castro. leonel. pégs. 100 y 101 
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migratoria y se señale plazo para abandonar el país o se le conceda término para que regularice su 

situación. 

Asimismo en caso de que permanezca füera del país más de 18 meses en forma continua o con 

intermitencias, no podrá solicitar el cambio de su calidad a inmigrado. a menos que transcurra de nuevo 

íntegramente el plazo de cinco años; y en caso de que permanezca más de 2 años fuera del país, perderá 

su calidad migratoria, salvo en los casos excepcionales que determine la Secretarla de Gobernación. 

La Ley de Población, en forma limitativa enuncia. las diversas hipótesis en que se permite la 

internación de extranjeros, y son las siguientes: 

1) Rentista. 

Rentista es la persona que ha decidido llegar a territorio mexicano para vivir de .sus recursos 

traídos del extranjero, de los intereses que le pr~~uZ:~~ la inJ~rsióO: de su ~apital en c~rtificudo,(titulos 
y bonos del Estado o de las Instituciones naciónal~~·d~ d~édit~ u o~~aiqu~''ct~tc~ine la Se~retarlade 
Gobernación o de cualquiedngreso pen1lan~ni~;qü~~r~c~.d~del ~xte~ibi. IÍ! monto ~ínim'?. requerÍdÓ 

lo fija el Reglamento de la Ley de P~bl~~iÓ~; '/p~~via:~~l;;rizaciÓit de I~ Secretaria dé Gobernación. 
· ... - ·--:.<_·:,, .:-· ",_~,·--:-~~· .. '-,-:::-\~--:· :~r-·:,-,_ .-· .,._,- :·: .. . . - . 

podrá autorizarlos para que presten· sus .servicios como C¡í;;;f~sÓres, científicos, invesú~ado~es o 
. - .. ''.·/··;::: ;'.<::. , :·31:-., :·{r~:·· <;:f. ·•¿-.· 

_, ,-,-.,'/ .·:-:-.;· ~ :!: .. <.· ·.:~ .. :; ,,_ . -~ .. -
'/~· - ,. ··~- : 

técnicos. ~ 1 

Los requisitos que deb~rá pies~;;t~~· ~I re;;Ústapara ~btén~r s~ calidad migratoria son: 

t Solicitud forrnuhÍda por el éxÍranje;o o .representante l~gal. · . 
- - ·' ' • - : : ' ., .. ,, '·~ '· - 1• •" ' • • • • ..• - .• ' . ' 

::;:: i: -~--- <:::, '. ~:j.t,,:,''. ',t.--:·:::-·:'; 
t Copia simple del pasa¡iÓne vig~nte.é' 

' - . ;,,-_ --- 't>. -:·· .-·- - -~' . 

• Original de laform~·~ig;at~ri~ vigente. 

51PEREZNIETO Castro, leonel. pd!Ís. 100 V 101 
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• Indicar consulado o embajada mexicana donde se documentará y Jugar de entrada a México. 

• Constancia de institución pública o privada con la que acredite contlÚ' con la inversión. rÍec.esária para 

recibir mensua;me~Íe e~ el país, una cantidad no menor al eqÚivaleritc de 40Ó dí~ ~al.;,:io mlni;no 

general ~n el Di~tr;t~,F~;j;,~al, y 200 días por cada dependiente famiÚ~: 
- . . - ~-. ·, - ;• .. - '" ' . . ,---· . ' 

·;,-· 

exterio~. por las ~añtidades ya señaladas. 

• Manifostación del Jugar en el que pretende residir en la República Me~i~ana. 

• Se podrá tomar en consideración para acreditar hasta un 50% de los montos antes señalados, cuando 

el extranjero adquiera un bien inmueble para casa habitación. En este supuesto deberá presentar el 

testimonio notarial de la escritura respectiva. En caso de obtener los derechos correspondientes 

mediante fideicomiso, copia cotejada del contrato celebrado con la institución fiduciaria. 

• Para que proceda el refrendo anual, debe justificar que subsiste las fuentes de ingreso mencionadas." 

2) Inversionista. 

Es el extranjero que ingresa al país con el ánimo de invertir su capital ya sea en la industria. 

comercio o servici?s,_ de ~ónfo~ldá~ con las leyes nacionales, siempre que contribuya al desarrollo, 

económico y so~ial d~I país' y q~e s~ mantc~ga durante el tiempo de residencia del extranjero el monto 
'· .. ::.:~ '·'.. ~.< >.>:.-.:~ . ._:'·,. .'-'': ',-·;-.· .,_ .. 

mínimo, establecido por el Reglálnéóío'de lá Ley de Población. Y los requisitos que debe llenar para su 

internación son: 
,,-._._",:·· 

_.:_-c'._-~·,o- ~ - -

• SoliciÍud forrnul~<Jii ~or~x'tran']ero ~ rep~~seittante legal 
• • • l • • • ~ •• • • ,-:, • ,. - ., • • • ·- ' •• 

• 
51

rNSTITUTO NACIONAL DE f,-11G~A~~OÑ, Aeq~1s11~-~ parn ira;Tiit'ár el permiso de inte.rnacidn al país eomo lnmlgran1e 
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• Indiéár consulado o embajada donde se documeniara y lugar de entrada a Méxi.~o. 

• Desc~ipción deÍ proy~ct~ de i~vcrsiÓn expresando su destino( industria: comercio o servició): 
· ..... ,. :-·_. : .: -' ' ~>-,:_·; ~- . ·'-· .; .:·:, . "·' -

• DcÍcumc~tación qu.i acrecii;~ tiiiá inversió;¡-iiJ¡i)¡ói; dé '.fo.ooo .:.:i¡1 ·días de ~aluricÍ.11iín.ímo '"igcnÍc en 
-: _., , ·_ ·=.\. ":::_: . -~; :·.····,} .\·_. ::.\-::;.;, ,!;_--,'\:~-:-_. ;;;:::.-,::.~,:,~-~:(/ -~ ~·: C?~::·-~--~>. :·:::>--.: :'·:::., --.-: :-.~ ::._;· .:!· . ·. . . .. 

el. Distrito· redera!, .·Y en· caso·.<Je.:c~ntár,cón·,, iriseripción .en :el· registró .nac.ional. de inversiones 

cxtranj~ra~,:bo~-~~~~-i~:-~~-1~·\n¡·~~1aT'.\-- · , .-~,-~7?~::: __ -.;_~-<··l,_:_":-, ... <:~. 
_, _ .... ·;,·: '· 

• Para él ~as~ de scÍ~i~d~d~s ~ercá.ntile~ ya constituidas se requiere de copia ccniti'~~da de. ia' escritura 

cotistíÍutiva: y p~~ el é~sci de q~~ no estéÜ con~iituidas debe mostrarse el pr~y¿clo de con~titución. 

• Presentar copia sí~p,le c.otejada de suúltima declaración de impuestos. o acreditar el inicio de sus 

activida.des fiscales, según sea el caso." 

3) Profesion.al. 

Profesional es el extranjero que ingresa al territorio nacional para ejercer una profesión. Para el 

caso de que requieran títul~para s~ ejercicio, se deberá cumplir con lo o~denado por l~s disposiciones 

reglamentarias d~; ~ículo 's• Co,~stii~~io~ai. , . 
'~º~ ·:\~r .. ~: ~''.:~·;·. 

Esta. camctedsti~ll p?drá otorgarse··~uárido' ~l.éxtranjéio ·~aya registr~do, ~te .la~ autoridades 

correspondienies eL títÜlc> prof~~lonai y :·obtenid~ en. slJ ;cásri iii\édula ~espec!Íva par~ ejér~er JÍt 

profesión. Debcmo~ nle~ci~ii'j., que s;~.",.,¡ ~~~;e~tia ~ ~Úi~~~s;~~an:~rorl!i~res ? im;csii~adcires en 

ramas científicas ~.técnicá<dó~ÍIC los'mexici0~s eiÍé~. insútiéient~nienie preparados. Requiere para 

obtener su penniso'de i~ierÍll~ció~; .. 
~~:~·<· ... ,,_., ,• ~--·-;.---

• Solicitud formulada por eJ'e~tranjer~; .representante social o ernpresa, sociedad o institúciÓn pública 

o privada intcres~da.' : 

531NSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION. Op·Cit. 
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• Copia simple del pasapone vigente. 

• lnd\car consulad.o o embajada mexicana donde se documentara y Jugar, de entrudu ,al pnis,· 
. ':. . - .- ,. : . . ·~ .-. ·.' -. . . - \ :· .; . ·, ,_.~· ·. . ·' : . . - . ' 

• Cana ofena de ira bajo elaborndá cri papel ní~mbrctad'o de la empr~sa: sociedad o, institución,. 
.~. .:r.< .·_:· .. ,. :. ,:·: . _".;:~_. .. : ··-.:::-.: ~ ;: ·-... ~" .. >;: _1.·.,.; -::~~- ->; ·. ·,::':·>-' ,~:.·.>·: < :_-·:: ·":. -_ --·- -

.indicando· cargo· y sueldo:' firmada por persona autorizada/o. copia: dé contrato 'de prestación 'de 

se'~;·¡.~¡~~--~rri~~~-i~:~.:~~-~~.<y.::" ·._:/' ~->):·:~\::··::·:_:'.~-·~ _ _., :· ... '.:/~:.:: · ·:.-<_,;~_: .:_ ·-, 
>~} ·: ,·,· : •., ,:·~ ', . I'. 

• En el supuesto de qu~\eq~ier~'.¡¡;ul~'parasÚ~j~r~icici,'.C(:~pi~'ce~ifi~adá o·coicj~d~,del título y 
_ .. , ·- - ~ .. , ;, -~ '·.. :_J··' ;; '·\ - . 

cédula prot~sionaÍ'exPédida'rí~r I~ Direé~iónG~neral'de·P~~fesi~n¿sd~ 1á S~cret~rla de Eduéación 

Públicá ; y~en ~ti c~~; d~ ;á;;~ut'o;i~~i~~~i:~;.,~;~~dl~n';~ ~~~j~}c~/fui~~~~.;¿;~lidad. . , 

• Copia certlficada dél a~~~ ;~tnstit¿;;v~,d.; ~¡':e~p:~s~:~o~iedÚo insti;Ji:n y copia simplé de su 
- -;{:.;.' • .' ''"-'"- - .- ;:_o_-, ~,.--; .. f_.~-- -'.- ?• '' . 

ú1tim.ª d.edaracióli (iscar. pa~~ e1 cáSC>d,e,li~rsan,áS'moráres: Tratándose d~ P,erson~s !isicá~; éciilia de 

su aviso dcins~rlpcÍÓ~ ~~el rcgi~Íro fedéral de c'o'~tribliy~hi~s y'd~ sJ t11iii;;~ de;lara~iÓn tise~I. 
' :;: <..;,,, ';;;~, .. '.:" ~~--: .. :.:..-·: ~<-·. ·o ;·1 . r< . ·:·:~~: '•)/· .. ·:;; .. ~i-

Pará otorgar el réi'rendo. ánlial,' deb~~ exhibi;~e ~~nsiancia ~~le la. Se~relaría 'de' Gobernación 
._ -'-· ",-',• -·. -""·" ~.-.¡·¡- . - . - ' ' - .-.- -. - . . ... • - - ·- . 

que subsisten. las c.;ndi'cióíí~~ i,aj,»1ás clial~s's.; alitorizó la ~~lid~d llligraio~ia ;cspectiva .•• 
,: ._,. . _. . ->- . ·. ~- ·- ' . . . . . ' . . 1 

·,, 

4) Cargos de Confía~~~. 

Esta calidad,sile'~~ioriza al extranjero. q~~ ingresa al p~ís, para ~;wnir ca~gos de dirección: de 

administrador único 'u ot~os<cÍc ~b~oluta confianza ~n e~pr~sa ~ Í~stituéiones establecidas en la 
. r. ,. • . •,,--. ., ·, •· .• .· ' .. . . -

República, siempr~ ~ue a juici~ cÍc Ía ~ccretarí~ de (]obernaciónmihaya'dupliciclad de. cargos y el 

servicio de qÜe ~.t;ate a~c~it~ i~ i~;érna'ciÓri.-'d~&iend~ p;.;;;,u;;f ' ~ ~ e~.··.· ' ' .'·, ' 

• Solicitud formula;~,P~icr :xtranjéro d'~o/a'r¡¡u~~ i:~~rc~a o i~~titu~iÓn ~~t~bi~~Ídll en !~~~pública; 
' • ' ·, ' • • • • ' • ._- • - :-· • • •• ' ·~ ·,. ~ : '·· ',< ; - ' 

y que el cargo que desemp<iñc deberá ser. de dirección u 'otros ~e absoluÍ~ confia~za a juiciodc la 

Secretaria oc Golicmació,~. Dichas ~~~r:s~s .;~;a;á~ ~~;;~~d~ i/Í~r~,:,;;~r ;L;a citad~ Sccrclarfa, 
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cualquier circunstancia que modifique o altere las condiciones establecidas en la autorización, en un 

plazo máximo de 15 d!as. 

• Copia simple del pasaporte vigente. 

• Indicar consulado o embajada mexicana, donde se documentará y lugar de entrada al país. 

• Carta oferta de trabajo de la empresa o institución, o el contrato de prestación de servicios. indicando 

cargo, actividad a dcsotrrollar, sueldo mensual, domicilio donde laborará y vigencia, la cual estará 

condicionada a la autorización que en su caso otorgue el Instituto Nacional de Migración. 

• Documentación que acredite la naturaleza de la función de confianza, así como . los. estudios• o· 

experiencia para el cargo que se pretende ocupar. 

• Acta constitutiva de la empresa o constancia expedida por notario público en quc.·consten ·¡~s ~atas 
gegerales de la misma o constancia de inscripción en el registro Nacional de lnvcrsi~ne's ·Extranjeras. 

• Ultima declaración del pago de impuestos de la empresa. 

Para obtener el refrendo anual, deberá exhibirse constancia de al empresa, institució~.o persona 

para quién el extranjero preste su servicio, en la que se acredite ante la Secretaría de Gobi:mación, ~u~ 
subsisten las condiciones bajo las cuales se otorgo la autorización." 

S) Cientllico. 

Es el extranjero que se interna en el territorio nacional para dirigir o realiw investigaciones 

cientlficas, para difundir sus conocimi~ntos cieniífic~s. preparar investigadores o realizar i~abájos 
:_., '. . . . ' 

docentes, tomando en· consideración , la Secretaria de Gobernación, la información general que al 

respecto le proporcionen las instituciones que estime conveniente consultar. Cuando la Sec~etaría citad~· 

51Jbídem. 
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lo juzgue conveniente, deberá comprobar el cumplimiento de Ja obligación de instruir en su 

especialidad. a cuando menos a 3 mexicanos. 

Debiendo presentar para su autorización: 

• Solicitud suscrita por el extranjero, representante legal, o bien por la empresa, so~iedad o institu~ión 

pública o privada interesada en sus servicios. 

• Copia simple del pasaporte vigente. 

• Indicar consulado o embajada mexicana donde se docwnentara y lugar de entrada al pals. 

• Documentación en la que se describan las investigaciones o proyectos docentes q~e .pretenda 

realizar. 

• Carta oferta de trabajo indicando cargo y sueldo mensual ofrecido, finnada por persona autorizada 

de la empresa o institución solicitante. 

• Copia certificada o cotejada legalizada y traducida del docwnento que acredite capacidad suficiente 

en la actividad científica que pretende desarrollar. 

• Copia certificada o cotejada de la escritura constitutiva de la empresa, sociedad o institución y copia 

simple de sú última declaración fiscal. En caso de personas fisicas, copia cotejada de su aviso de 
. . .·. . 

inscripción en el Registro Federal.de Contribuyentes y de su última declaración fiscal. 

Para conceder .el. refrendo anual; deberá exhibirse una constancia de la empresa, institución o 

persona para quién d ~x¡;~~j~ró ~~~ste ~lis servicios, en la que se acredite. ante la Secretaría de 

Gobernación, que sub~ist~~ iils ·.~~dl~íonés bajo las cuales se otorgó la autorización de su caracter!stica 
.. ".-. ·• ... __ ,_ ... --,-;-·e-··. ' 

migratoria." , 

~6PINA Oe, Ra~ae\, Op·Clt. págs. 52 y 110 
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6) Técnicos. 

Es el extranjero que ingresa al país para realizar la investigación aplicada dentro de la 

producción o desempeñar funcionés técnicas o especializadas que no pu;,dén ser prcstáda~ a jllidu de la 

Secretaría de Gobernación, por los resident~s del ~~fs. , 

A diferencia: d~l cie~;ífii~. ~J;a la~r:~s, al·. investl:~iú>~~lc~; el t~cniCo ~~lica. los .. 

conocimientos Óbtenldos ~oi, la in~~stiiaci~~;científic: o básica·:o;fu dif~}¿iicÍ; es ·que el dcsem¡)eño 
. · : :_ . ~'~:~·:·:)-~·;'::.-.;:::X\~-- -~~:.-: -~-~: :·.· .~.~./-1:~_,':\;~;/:>: :<l<::- \,~:.7r::'¿~:;-.<L::¡;_.-· -~~/:··-·. ·: ·_:<>: .·::. >: - __ 

de las funciones técitkas'o es~ei~lizadas no p~eden .~~~ efü~tuadas por, residentes en el país ya sean · 

nacionales o nó: v·~~~cii .~~e~~~if iós sÍ~ÜiCl1t~sif~uf~~i~f \, \'. 

• SolicltUd' fon;¡~l~d~p~r.,ci>~xi~anjerÓir~pre~enUmte l;~~I, /bi~ii··p;;~ .. la émpresa, sociedad o 
-, ~ • ' . .'.'.~· ... ;·~::\ '.'.,:_~·::.:.:.::.<-.~-\: : ·. ::«· .. '-• ,~;:':;:,_,_:~~--'•.·:,;;',o c .. · ,:e:· - <·.~· • 

institución pública o privada 'que solicite los: servicios del tecnico, . 
:- : ~ ''.'· ~;;~, :~:'..'.:~:: ·:::.:. 

-·_.;;· 

• Señalar co~s~l~cló oemb.;Jada ,J;,¿ci.; s~ ~~c~eJ;~ra y l~~aide ~riir;~a a México. 

· ::;:1:!;:\~~1:~f,~&~.~;1~lz:rifü·:~:t::.:·'"', 
.·:. .. ·_,·~:-',. ;<\:·~~, ,:~:\~;'·.-·· e- ,·-·~, ·-< · .. ··.~·" 

• Carta oferta de t;abaj~ ~;i pa;;.,l ri;~~b;etad~ de l~ dln'~~esá,' i~dicand~ cárgo y sueldo mensual. 

fim1ada por pcrsona·autóriiáda'de l';i;~iiipresiió bie~~~~~iratode li~e~iación·ci~servicios .. 
. <;:~:--·.:'-./V> _?.:·~ . -·= .. ":'·<--": . ,-'_;.,.-~;-

- '",,'·.·: ··~.·: .'.: :::-: ... :~··¡.-:,·<·. <:_3'.':.:.:·"««':.,, \:,-~:.: .t:·:'·: -;:::.;-· :;,:>:;·~·~;: :'~>.- ,;:'.;·,,,.;·;;-:",' ~.:' .. _ : : 
• Copia certificadao. cotejada ~~lacta.constitutiva. dé .1a·empresa .. ycopia:csimplc.de su última 

declaración fi~c~1:• ~~\~;;.~·~é ;~~~~~~~ ti~~c~s;' copia,_cbtej~d;de .. s~:a~iso 'de .. ins~~ipciÓn en el 

Registro Fed~r~l <leciíniribúye~Íes y dela ~itiniá~eclará~;.;,~ ns'cal. '.>: ' 

No será indiÍ~n;ab~e\¡~e~~I tc~~¡Jf 'o ~~pecialista ¿~Íba,éuiuto:'pr~feslonal; cuando por 

naturaleza del trabaJ~·ello, rio ~¿'.';dqui~rii<~c111e;e~ lo ~~iJ~tl. ~~~J ~uk~ola· Secretaría de 

Gobernación Ío ~siim; n~cesario, deberá justifü:ars~ q~~ el ~xtfanj~ro !Jo~e I~ ~apai:idad y 
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conocimientos. Cuando la citada Secretaría juzgue conveniente deberá comprobar el. cumplimiento de 

la obligación que tiene de instruir en su espe~ialid~d a c~and~ men~s 3. mexicanos .. 

Para conceder el refrendo amia!, d~berá acreditar ante la multici~d'1 Secretaria que subsisten las 

condiciones antes mcncio~adas, ~on las cuales fue autorizado para eittriir al p~i;." 

7) Familiares. -

- Familiares son los extranjeros que se internan en el país, .para: vivir bajo I~ dependencia 

económica del cónr!l~e o de un parient~ consangu!neo, inmigrante, illllligrad~ ·o mexléano en Íínea 

recta. sin Iin;itc'ctegC,..do o transversal hasta el segundo. Cuando s~ iiat;<l~'llú¿~; h~~~os:dcl 
solicitante sÓI~ ~odrán-ser admitidos dentro de esta característica, cu~do s~~ n\eno~es de edad; salvo 

que teng.;., ¡,;,p~din.:en;o _comprobado para trabajar o estén estudiando en f~rn;.- .;~;~ble. i : 
. . '··. ·--

·/,_. .. :.·,·-:·. 
Existe a~ll 1~ Posibilidad de que siendo mayores de edad los ~ar~ne~ que no trabajen, ni 

estudi~n. pod;,n; ~~ntinuar bajo esta característica migratoria,, cuando a su juició ta" Se~~et~ia lo 

considere conv~~icnt~ y ~iemp~e que el solicitante manifieste qu~ seguinin' ~aj~ sú dePe~dencia 
económica. 

' . :~; 

Asimismo los inn;istantes _r~ili~f~s podrán realizar actividádes ec;n'ómic~ r~~úl1embles o lucraÍiviis, 

cuando a juicio áe I~ Se~ret~I~'fü~¡~~'¿¡;c~ri~tlln~ias que lo justifiqu~n: Y~deb~rÍ'r~~si~k~: 
. '< ··'.-~~·· -. \:'.-<·~·:_,_:; . "<::.'~~~----(~.':. 'X_,_"<;.· >:á.~ ;-,~~--.:· 

• Solicitud form~lada por e(inJiigran!e; in'Júgr~do-o me~iCano/a:del ~ual d~pcndcrá Cl cónyuge o - -
~--~T,-

pariente ~onsnngúiñe~;·;~.et ,i;;~~en!#~té lJ~~r ;-.. 
·_.'.'-:~- -;?¡,'>:. '··· 

- <_.:·,·,·e,.·.··-.:.- . -., .' .' • · .... ,·, 

• Indicar consulado.o é~baj~da,me~Ícanad~~~e se docu~entara y lugar de cntr~da al pais. 

stlbídem. p.igs. 52, 110 v 111 
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• Const~ncia de solvencia económica de la pcr~ona ~~quien va a depender .. 

• Acta de matrimonio y/o nacimiento ·legalizad~ po; .. él.cónsul déMéxi~o que corresponda y en su· 

caso, trad~cidas al e~pañol porpcrii~ autoriZ<!do d~I gd~i~rnomexica~~.. ·; 

• Copia si1;1plc déÍa 'torn1a iriigra;~ri~ F~l~ o copia_~~rtifiJa¿ó c~.tej~d;d~( ~~ta ele n;d1Ílicni(). carta 

de naturalizació;1 o c~rti~.~¿d~.~~;~~¿i~n~'ü.!~.í;sf~~-qt;!i~;:~~ a·cl~pe~cJ~{~~'¡~iúigr~~Íc, i~~Í~rado, 
o mexicano~··· .~ :·""·' ··,·\':;:·~(.-e ·\··'c.--.. ·.; ·~.:,_ ·<'.?'.·,.·.·;_,'.·:-· 

>-•• <J:•,), • ~-:,;·,' '•V\,~:-.?::,'. ··,;·:::~,, ·· .. <~ • 
". ·:· . .. : ';_:: .. :<:·:·.-.:;:.:~ '.;·:·<· _-~.-:·,.-._·:;··':·'~''.'.'.i." -_.<· '.::_:: - .·+··-. :,·::/" .. :.~·.,. <:,_~;.· ·'-.:~:·;·:::.:.'.:: .: ·::. ' 

• Constancia de subsi;té~ci~ del ~inc~l~ m~frió'i~nial de quien v~ á dcp~n'deÍ' el familiar; fimrndá por 

ei · solic¡·;a~te'-. ~; .:~~ -¿~~~~~-i~:: ~/--~i~·:\~~i-t:J~-~ :_~~~ úf~~·liih~~6_i.~~ .'~Vi~··_ ~~iltcrígit · 1í:~~~~,:c,.~ ~~~~-¡~¡ 1'¡~, 
, ;:e· -o.:-.·: -~.):'.-:-' 

fotografia y firtlia: Y ·;-..· 

Al. ~o!Íclta~~i ;~~re~~~ aiÍÜal se deberá il1stifica~'qu~ !~~~;i~~a·~~j~ ·~~Y; dipetldcnda 

económica. vive- el ifi;ri¡g~ánl~ '.'f an;iÍi~r,·· Cue~-~~·- c~~·_ 1o~~··rcc~rsO~ · S~fiC¡C'fií~~;::p-~i~ ':s'ú :'SOSie·n·i~1iCrit~,: d.e -- . . '·: - . . . - - . ' . ~: _-' ' 

igual. forma constancia de que ·subsiste el virii:ulo miitriníonial:; En caso de qúe llégáre a disolverse 
• - ·- ••• ,- ' - • ' - •• • ' '.< ·:_ , _, .,, • 4 - ~. - ' 

dicho matrimonio o dejare de cumplirse éon la.obligacicincs'.a!imenticias, para el caso de quetuviera 

hijos nacidos en el país, perderán la calidadmigratoda Y, através de la é}tada Secr~tarí~. se les. seiÍalara 

un plazo para que abandone el país excepto si ha adquirido al .calidad de i~rnigrado. ·~ 

8) Artistas y Deportistas. 
·,': ' :'· ·-- . 

Son los extranjeros que ingresan a tC~ito';i~, ~~~~oó~·Í.; pi·~~: realiz~~- ,',ac·ii~·id:d~s artísticas~, 
deportivas o análogas, siempre que a j~icio d~ la Secr~iarl~ dichiiS acli;-i~a~es resultaren benéficas para · · 
el pa!s. Y deben llenar los siguient~; r~q~ísiibs: ' " . . . , 

• Solicitud presentada p;r el eJtranje~o, ~~' rep;~sL;~te; ie~~I D~;en. por· 1a .~~iesa.· asoéiación, 

sociedad.1> institución p~blicao pdv~da. 

\&Ibídem. págs; 52, 110 V 111 
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• Copia simple del pasaporte vigente. 

• Señalar c~nsulado o embajáda dondé'se documentara y lugar, de cnt;ada al país. 
'. '.,- .;;: . . .. ": ·_· > .. :_:._:.-:· ··.':· _,,,.·_: -·.'" ,_ - -

• Carta de tr¿bajocn papclmcmb~et~do que ~cñaiela acti~i~ad que desarrollara.Y sueldo mensual, 

tiritmda po~' Pcr~6~a ;d~biid~'ó~C~Íe ~~~~¡;~do_· d·~-:1~: ~;~~~~~a; .. ~~~~-i~~i~n. ~-_instit~~iÓry o ·c·rl su_ defCcto 
. --· '. ' '. . . . . . ,- . ', --~. . ~:. : ' ' .. - . 

comrato d~ piéstaéión ~~ ~~'~ici6s ,;;~fe~!~~.al'e~:; ~; L' ;: , . . .. .. ·. 

• ~::~t:n:;:i~~;:~~;.~;tj;:j~nl_;A{~t.tL~i:f 1~i;J:f::l~i:~·ir;~rrr:tr;~~tÜ.:!º~~:~;:rí: 
d~Haciend~y¿édit~.PÓb!Íi:o~;·· +> ·:;> ' : :)_.; .é' } <; ' 

• Copia simpl~ de 1~· úiii~a Jt~lard~íÓ~:~~I ~lso:;~ i~~úeii6s d;dichas ¡Íerson~s morales. 

• Si trabaja ¡,Qr su cuent~~il ~mpléádo~; c~pf~;ce~:~éad~o ~~¡ejadr die"I: i:scri~d~n ante la Secretaria 

de HacÍencfay Crédito Público y copia cot~jáda de la Óitima decÍ~ración deÍ p~go d~ impuestos .. 
: . ·: ·;_··- ··. -:,. ·- '.' .. ','-;. _·. '. . '·:·: ' .·.>'., .. : ·.:_ .. -· .·-· :-

Para el ~efr .. ndo anual d~be demostrarse que s~bsi~t~n las con-dÍciones; b~jo las cuales se 
·-· -_- . ' 

autorizó ia calidad migratoria." 

e) Inmigrados. 

A los inmigrantes con residencia legal en el país durante 5 años, podrán adquirir la calidad 

migratoria de Inmigrados, siempre y cuando hayan observado las disposiciones de la Ley de Población 

y su reglamento, además de que sus actividades hayan sido honestas y positivas para la comunidad. En 

tanto no se resuelva la solicitud de la calidad de inmigrado, a juicio de la Secretaria de 'o~bemació~: el

interesado seguirá conservando Ía de inmigrante. Para obtener dicha calidad se requiere declaración 

expresa de dicha Secretaria. : 

''INSTITUTO NACION~L DE MIGRACION. Op·Cit. 
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Para obtener la calidad de Inmigrado, el Inmigrante requiere presentar solicitud dentro de los 6 

meses siguientes a la fecha en que venza el cuarto refrendo. Si no lo hiciere. deberá solicitar su 

regularización si es su interés permanecer en el país. Este plazo se puede ampliar por acuerdo expreso 

del Secretario o Subsecretario de Gobernación. 

Requiere comprobar que la actividad a que se dedica o su condición migratoria son las mismas, 

a las cuales se le autorizó, e indicará a las que pretenda dedicarse. Con la única limitante de que sea 

lícita. 

·'·-·--···' ', 

Tratándose de menores, la solicitud para obÍener la calidad de Inmigrado deberá ser fommlada 

por quien ejerza la patria potestad. o tuteia;'·y en:·~u .. defeéto por aquella persona con quien vh·a o 

dependa económicamente. 

La solicitud puede presentarse aWJque el Í~t!~dd~·s; ~~c~~ntre fuera del pals; pero no se hará 

la declaración respectiva hasta que el extranj;ro regres~ llÍ ~i1Ís, d;h,ie~do ratificar su solicitud. dent~o 
de los 15 días siguientes a su regreso al pals. 

En caso de que el Inmigrante permanezca fÜ~ra dei pals más éle' J 8 ~es~~ en ~º~ª. coriiinua o 

con intermitencias, no podrá solicitar su carnbio·de calidad migrato~i~;én ~;~ llciíraÜs¿urradc nuevo 

íntegramente el plazo de 5 años. 

El inmigrado puede salir y entrar al país libremente, pero en el caso de qu,e. p~~~ezca:füera 
por más de 3 ai\os consecutivos, perderá su calidad migtatoria. al igual que si en un laps~ ele 1 O~os 
estuviese ausente más de 5. Cabe seilalar que no se computarán dichos términos, para el caso de que el 

Inmigrado que realice estudios de posgrado en el extranjero, respaldado por una institución 'mexicana 

de educación superior, cuando trabaje para una empresa mexicana en el exterior, o cuando a juicio de la 

Secretaria de Gobernación exista causa justificada.'• 

6ºPINA De.Rafael. Op·Cit. pág. 113·114 
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CAPITULO TERCERO 

REQUISITOS PARA LA 
INTERNACION DEL EXTRANJERO 

ENMEXICO 
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Para que se lleve a cabo la internación o Ja estanci~ de extranjeros a nuestro pai~. es .necesario 

que se hayan Uevado a· cab~ tratados' internacÍonales, para que ." su vez· se r~spelc. la reciprocidad 

legislativa con ios Estad~~ que la s~scrilieí1.. .. . .·. , . . . ' , 

Existen opiniones encontradas de diversosj~risías, c~~ respecto a'é~te tema. lllju~st~ ine~icano . 
; ' . ·- :.,- :i - ' 

Manuel J. Sierra comenta· lo siguiente: "No existe en la práética iíctuál, ~biig~dóll'alg~ña pó'r pait~· de 
. /. "'' , .. , '" .,., .. ,· . .''. •, ···::.· -· ~-···.·. '.'.'-,,: .. ,e:~~·: ·,•.'. -· ···". ' . ,. ' 

un Estado de permitir el ingreso de los extranjeros a su teiritori~: a pesar de que éstos cumplan cón)os 

requisitos que las disl;?"siciones locales esta~lezca'ii ".'<i,, . ,;: ' . ' :'.;:·· '"' /( •: .. : ·. 
' ·::~-. ,_:_'.·,. ;-:.~~"-_! .. :~.· '~····'.; ·.:._-,;., .. ·>·:~-... _ .. :_ 

:·-;_-:-~:_:- - . -

Opina de igual manera J.L. Brierly que e·x'presa: :• Niiigún Estado est~ legalmei;te obligado a 
. ' . -· ---~· .-· . -"· . ;:;_.' ',_ .. -·· . ·~· -· - ., .-.. ·- .· ' '"' ,._. 

admitir extranjeros dentro de su territorio.:·;', o~iniorie~ que coinciden. en que n_o hay manera éoeréitiva. 

de obligar a algún Estado que permita el ácceso a su territorio. a ningún extranjero. ,; . · 

Por su pane en términos diferentes, indica Alfred Verdross que: "Cun respecto a la admisión de.· 

los extranjeros, el Derecho Internacional común establece que un Estado no puede cerrarse 

arbitrariamente hacia el exterior. Pero los Estados pueden someter la entrada a detenninadas 

condiciones, impidiendo a cienos extranjeros o grupos de extranjeros el acceso a su territorio por 

motivos razonables." Señalando a continuación que : " Sin embargo el Derecho Internacional. P.ositivÓ 

no conoce un deber general de los Estados de admitir a los extranjeros a una residencia pem1mierite.:·· 
.,_, · .. 

Pero cabrá admitir un abuso de derecho cuando, por ejemplo, un Estado poco poblado prohíbÍi sin más 

la inmigración. En todo caso, será libre. de excluir a grupos de extranjeros que le par~icnn~cligros~;.· ,; : . 

También J. P. Niboyet señala en este sentido: "Un Estado no p_uede in;Jl"di~_'.'ensuterrÍto~i~ CI 

acceso de los extranjeros. Pero este principio incue~tionab!C ~drnitido, tien~ ~lgunas füúit~~io;ies ... ". « 

:.: .. --.:-·\:>'- :>.\.. ~:· ... · .. · .... 
-.,-Sl-ER_R_A_,-J.-M-,-n-ue-1.-T-,.-,,-do_d_e_O_e_iech~ lntemaéional. ·Mé•ico 1965. p6g.' 239. 
12BRIERLY, J. L: la Ley de las Naciones. Editora Nacional. Mblco 1950. pag. 164. 

' uVERDROSS, ALFAEO. Op·Cit: pág. :?63 · . . ., . ' . 
"'NIBOYET,·J;~. Op·C1t. p4g .. 150. ' 
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Estas diversa opiniones de los citados autores, nos indican que,el pr~blema de admi.sión d~ los 

extranjeros tiene diversos y complejos matices derivados de los tratadosy ~~nvenci~nes a lus cuales se'. 

haya adherido un Estado, como mencione líneas arriba; pero debíimo; co~si.d~~ adenuis.ide dichos 

tratados y convenciones: la tendencia de su legislación . interna: sus' pr~bl~mas .¡~;nogrhñcos: las 

caracteristicas de los extranjeros que pretenden internarse en el país y su moti~~' u .;~jeto'para\acérlo .. 

Ya que si los Estados tuvieran la obligación de admitir a los extr~nje~os yci~ier~ di 

focultades para impedir su ingreso al país, estarían sufriendo un menoscabo a su faculiad·d~someier a 
su jurisdicción a las personas dentro de su territorio. Motivo por el cual me inclin~a la ~~~¡~ión.del, . 
jurista Arellano Garcfa Carlos en que expresa: " ... somos de la opinión de que un' Éstad~ ~oti;;~ono 
tiene el deber de admitir extranjeros si ello no lo ha pactado en un tratado ;lntc~~~¡~~a1)·~¡'~() lo 

dispone así su legislación interna". n 

Cabe senalar que también es imponante. observar si e~ o no coitvcni~nt~aJn~t~d~, el 'cei-rar 

absolutamente sus fronteras. pues tendría el peligró de· produ~'¡..se :;~ ~i;1a~i~~~.;'. d~ graves 

consecuencias en su desarrollo tanto interno, como ext~mo;'yaque si I~ inte~aclónde extranjeros con 

::~::i:o::~~:~~~: e::.~s:ri:~n !~~~~~:;~i~~~~\i~~t~;c~fü:?~·;e~¡~~tJ;:jt~r~~::ra::~ 
el objetivo de internación es la realizaéiÓn 'd~ a~tÍvidad;s iJ~ori\·eni~hres :1' de~arroll~ ~acional. será 

. , (:·y> 
. " ~.: .. ··;·. ~:;::·:>.· ; .. :··:·_-. ; '··~ 

En nuestro país tantÓ I; ,iegÍ;lación intcma,'criir.o la no;i;;a fnÍemadorial establecen ccimo 

desventajosa tal admisión. 

principio la admisibilidad genérica d~ lo~ exiranje~os,. y tal intema~ióh esta sujeta a la reunión de 
- . . . ·. . - ·- - ·- .. -·. - - -

requisitos legales: que en caso. d~ no 'cum'pÍirio;,' les ~~~Ía ne~áda la-esiancia~n ~lp~is: y entre esos 
:·:" --· ,'" 

requh~iros se l!ncuCntrrir:i l~S-~_ii;ü~-C~tes: 

ºARELLANO García.' Carlos. Op·Cit. pág. 439 
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A) REQUISITOS SANITARIOS. 

La Ley General de Salud· publicada el 7 de febrero de 1984, señala en su articulo 351° que los 

servicios de sanidad internacional se regirán por las disposiciones de esta ley, sus reglamentos y las .. 

normas técnicas que emita la Secretaria de Salud, así como por lo.s tratados y. convenciones· 

internacionales sobre la materia. 

efectúe otra autoridad. 

Y cuando sea el caso de personas que ingresen al pals con la intención de radicar ·en él 

permanentemente, además del examen médico, deberán presentar certificado de salud obte.!lido en su 

pals de origen, debidamente visado por las autoridades consulares mexicanas. 

Por su parte el articulo 361º indica que no podrán.internarse al país las personas que padezcan 

peste, cólera o fiebre amarilla, hasta en tanto no cumplan con los requisitos sanitarios. Y la Secretaria 

de Salud podrá determinar que otras enfermedades transmisibles quedarán sujetas a lo mencionado 

anteriormente. 

En el articulo 362º se señala que las personas que padezcan enfern1cdades contagiosas 

comprendidas en el articulo 361 º, quedarán bajo la vigilancia y aislamiento que la autoridad sanitaria 

determine, en tanto se decide mediante examen médico, si es o no aceptada su internación .. " 

"PINA De Rafael. Op·Cit. pAg.393 
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En el Diario Oficial del 18 de febrero de 1985, se publicó el reglamento de la Ley General de 

Salud de Salud en materia de sanidad internacional yel artículo 19° establece que la Secretaria de Salud 

somelerá a examen médico a cualquier extranjero que pretenda entrar al país, si existe sospecha de que 

constituye un riesgo para la salud de la población. 

Cuando una persona ingrese al país con la intención de radicar permanentemente en él, además 

de _los exámenes que practique la Secretaria de Salud, deberá de presentar certificado de salud expedido 

por el país de origen y visado por cónsul mexicano; asimismo la citad.a Secretaria podrá determinar en 

que otros casos podrá exigir el citado certificado, esto lo establece el articulo 20º. 

Los artículos 12° y 21° indican que no podrá internarse ningún extranjero en tanto no cumpla 

con los requisitos sanitarios correspondientes, las personas que padezcan cólera, fiebre amarilla o peste 

o cualquier otra enfermedad que determina la Organización Mundial de la Salud. Y dichas personas 

quedarán bajo vigilancia de la Secretaria de Salud, en tanto se decide si es o no aceptada previo examen 

médico, articulo 22°. 

El articulo 23° señala que las personas sospechosas de padecer las citadas enfermedades 

quedarán bajo observación personal a juicio de la Secretaria de Salud, asi como en que circunstancias. 

En tanto que las personas que provengan de áreas infestadas de fiebre amarilla. deberán 

presentar certificado de vacunación vigente, expedido por autoridad sanitaria de su país de origen, 

señala el articulo 24°. 

El articulo 25° indica que las personas que arribar al pafs padezcan alguna enfermedad y se les 

proporcione atenc}ón médica, ésta será por su cuenta, pagando en su caso, los gastos ocasionados por 

tal motivo. 

De igual forma al arribar al pafs aeronaves o embarcaciones, deberán presentar una declaración 

general o declaración marítima de sanidad según sea el caso, a la Secretaría de Salud, la cual 
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dependiendo de las circunstancias pennitirá u ordenará su desratización. desinsectación o 

desinfectación. para reCibir pasajeros." 

8) REQUISITOS DIPLOMA TICOS. 

Las visas es una de las fonnas de control para la entrada de indh·iduos. mediante la cual el 

Estado receptor y emisor pueden llevar el control tanto de. entrada y salida de los extranjeros en su 

tenitorio. No con todos los Estados se lle\'a a cabo tratados internacionalés en materia.d~ ~;isas:'jmr.Ío 
. '·¡ : > - -' .. ,:. ',' ; ": .. ~ '.'. .... .~. '. . ': 

cual regularmente en toda Latinoamérica únkamente con la presentación d~I pasap.;rh! s~ puede llernr 

a cabo la internación de mexicanos y viceversa. · 

Sedala Arellano Garcia; respecto de 1..;; i·isis; qué ~s eÍ ~ctd)ÜridÍ~~ re~lizado por ~I Estadó al 

que pretende entrar un extranjer~."1edi~;~·~I ~u~i 1/~ni\ii~ q\~~'.~~·~~~~~ ~;~d~~a efecios ".};:· ·'~; -:~:-.-: .. ', '. ~:?: ~· ..,,_._ 
.iuridicos en el país de ingreso.'.'." . . •· :• . . . ·. \L ' •· : }. 

De acuerdo al Capítulo X deÍ ~~si.:n;b~tÜ'párii l¡Úp;;di.clÓ~ i'\;is~.d~Pis~portéi. ~ri,pa~icul~; 
-. -·_·.--·.···::"··-~~.:·:·.-:-·:.<·::.:·e·~---:.:·_,.._\ .. ·'~-·: .: .... ~·)::.,_:,~~ .. :;_r~:~;:-· .. _·;~·'. .. _: .·> .. '.'.··:" . '·· ,. 

el artículo 124º establece en té~in~s,·g~nerale~ 9ue.t':'do,.extr~jercrq~e se.dirij~ al ·país. ~·a sea por 
~.-'Y:'-.,_,-,:"_~-- "-,°' :" . . . .. ~- ,. .. ,·, e'.' . ·~ .. : ".' . ,. ' ,. ;,·. :·' -· . ' ' - . ' 

simple tránsito o con el ánimo· de. r'esidfr cri él témpora!: o definitivamente: debCrá .hacer- \'isar su 

::::::~:::e::í:;:t:r:rj~~:~t~;:f n;:f l~~'.~J~~~:~~jc~~~Ji~J~~x~tt:~;t~:::~:I:: 
Estados que por convenios eón México.seen2llerÍtren'exintldos de dlcha fo~talidad .. 

Dichos funcion.;¡.íos déb~;t~:~~ígir pJvi~~1~1;1e el cu;;;~umi~~tÓ ~e 1~t;¡g~Í~nt~~ requisitos: 

811 lbfdem. pág. 394 ·: · 
111ARELLANO GARCIA Car/Os. Op·Clt. pag, 441 
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a) Que el pasapone haya sido expedido con las fonnalidades de la ley por las autoridades competentes 

del pais de la nacionalidad del interesado. debiendo cerciorase de que el pasapone no haya sido 

enmendado o alterado. 

b) Que la persona que solicite la \'isa sea realmente aquella a quien se le expidió el pasaponc. 

c) Que el interesado no esté incluido en ninguna de las restricciones establecidas por la Ley General de 

Población y disposiciones relativas vigentes. cumpliendo fielmente las instrucciones que gire sobre 

el panicular Ja Secretaria de Gobernación; excepto que se trate de visa de pasapones diplomáticos u 

oficial, en Jos cuales se deberá aplicar el principio de reciprocidad entre ambos países. 

Cabe aclarar que en el Diario Oficial del 9 de julio de 1990, se publicó el Reglamento para la 

expedición de pasap0nes. que derogó el regimento anterior del 9 de diciembre de 198 J. que 

previamente babia derogado ya el Reglamento para Ja expedición y visa de pasapanes del 12 doce abril 

de 1938, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo del mismo año; en ambos casos 

se trata de una derogación y no de una abrogación. y como en dichos Reglamentos no se regulan las 

visas. así como en Ja Secretaria de Relaciones Exteriores y en el Instituto Nacional de Migración no 

manejan nada nuevo al respecto. considero que consen•a su vigencia en lo que respecta a las visas, el 

Reglamento para Ja expedición y visa de pasapanes del año de l 938. " 

C) REQUISITOS FISCALES. 

De confomiidad con el Aniculo Primero. párrafos IV. Vlll y IX de Ja Ley Federal de Dereéhos. 

así coml' el Aniculo Vigésimo Primero. Fracción l. incisos (a) y (b) de las Disposiciones de Vigencia 

"lbidem, p.lgs. 441 · .i44 
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Anual de la propia ley •.. establecen los criterios a aplicar en la actualización de las cuotas a cubrir por ese 

concepto; nos me~,ci011:a Ja 'fabla .de Derechos que en materia. de servicios n~igratOrios. estos e~tra.rán en 

vigor a partir del 10: de Julio de 1995. , . 
' ' ' 
' ' . 

Por la expedición de autori1.ación en la que se otorga calidad migratoria de No Inmigrante a 

extranjeros y por las diversas características migratorias se pagará el dere~ho confo~ea Ja5 s,igui~nÍes 
' . ' 

cuotáS: 

l. Visitante ~on entradas y salidas múltiples: 

a) Para dedkar5ea actividades no lucrativas.- N$ 340.00 
·- '...... '• 

b) Para d;df~ars~ ~ abivid~~iis lu~r~tivas.- N$ 552.00 
... ;<'. ' .. ~· • ,. . . 

·.; ... 

2. Asilado polític~~P.~r rev'ali~a~iÓn anual:· NS34o.oo 

N$ 552-00 

4. Visitante provisi~nal: .: N$ 110.00 

Lácu~ta de la prÓ~o~a ~s,igual a:la cantidadque se paga por la calid~d migratoria P!'r la cual se 

interna el e~iriliijer~ ~n él ·~ar~. ' 
.. o,·,"'-, ¡ .. ' 

No se pagarán, l~s · dc;~~hos por i~ e~~ición ~e autoriza~ión e;; los ~ig~l~nte~ casos: turistn. 
- . . -' •" . - . ' ;., '~-: , . - . . - ';· ·: . . 

estudianté; visÍtanté 'distingÚido, áSilado ·p;,utiéo o'.visiianté:·· 'sin dedicarse.;· a~ii\•idádcs 'lucr;tirn~: 
- . . - . ,, . - .- . . ' ;' .••.• ~, .. '!'«-- - .. <. _·, •. ,,, • . , . . . - -- • 

cuando éstas hayan,:sido auto'.izadáS bajo convc~io~ de illieicanibios cÚliÚralcs'o ~ic;ttifico;. o se' traté 

de homb;es d~ n~gociÓ~ ~ ;éc'nicos que' s~an auiorÍzados por más d~ 30 di~s. o sean consejeros. 

refugiados o tr~nsrt'iisr'111t~s. 
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Por lo que respecta a la expedición de aulori?.ación en la que se oÍorga I~ calidad migratoria de 

inmigrantcS.en sus dis.tintas ·caractcrísticas.a·'cXf'~anjeros, a~Í ·como ·~~1r refreridO. ~~ ~~gar·Ó··~¡ d~rccho 
' . . . ··, •. . . -· - . 

1. Rentis1a, in~ersi~nisia,-' profesio~ista.· curg<l dé•co111ia07.a. ~i~n:Uieo .en'· ~cÍi\·idades Jucrmi\·as. 

tócnico, anis;a, d~íÍonist~ y f'.;¡;;¡j¡~re~ dei scilicitii'nt~: ; •.. ·, ·• ·. ~. '.i ;, • • N$Ú5.do~' . 

2. Por el refrendo dé é~ljdad ;~~ig~i1~r;~ íal·:~i,~~e·;·~.t~s ~~;act~rl~;ji~s cÍ~. Í~i~~~le~. se pagarán 

derechos conroíni.:'a 'ª cúora·de:·· . •:· ._ -••!- _.Ns 735.oo· 
- ' ,;\- .:<'.';.:·.;,;·' - :._':·_·_ .• 

- -; -·::\-;:· :_',;,· .. ;;\;_. 

1. Por la expedición de la 'déclai:a1~ria dé ¡'dmigrado: 
,-:::·:':: .. ·.-,. \ 

2. Por la expedición dé permisos a inmigrados para ejercer 
'~''./;<e ___ :.-'.. ·;, ··.oó· 

otras adtivicÍad~s·~ ,a;; 8~1Jri.;.id~: 

En airo orden de id~a5 íen~mds que: 

l. Para ab1cn~r p~r,;,¡,~ de ~~n1rae~ ma1ri1n<lniocon n~cional: 

2. Cenilicado para realizar Írámiles ~dmi~'isirativ~s,judiciales 
de di\'Orciéi' ~- ~~lldad.dc m~trini~nid.:> ·_ 

3. Para ob1cner per~is6 de a~~p¿i~~: . 

4. Permiso para arnplia~ió~<!~_ac1irid~d: 

5, Conslancia le~al L i~ijm~:ión, leg~I es;íinCi~; salida y regreso al pais: 
• ... ,-o"}:.•, - ·;_ 

N$ 702.00 

N$ 702.00 

N$ 698.00 

N$ 536.00 

N$ 536.00 

N$ 536.00 

: N$ 75.00 

Por Ja repo~ición' de I~ .fo.nna mig'ra1oria respeclirn se pagará el .derecho confom1e a las 

siguientes cuotas: 
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l. De no inmigrante: N$ lJ0.00 

2. De inmigrante: N$ 221.00 

3. De inmigrado: NS 331.00. 

Además tenemos que · 1os. turistas: consejeros, asilados políticos, 'refugiados; visitantes 
--.- . ' . . . - ' 

distinguidos y visitantes locales no pa~arári .tos' d~rechos por internación al país, ni' por reposición· de 

documentos; asimismo, en .el s~púesto.~ue la~rnfuieraciÓn que reciban fos extranjeros por el trabajo a 
-· . . .. · .. '" - ,. 

realizar, sea el salario mínimo o ingresos de menor cuantía; tampoco se pagarán los derechos en caso de 

reciprocidad del país del que son nacionales." 

D) REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 

Dichos requisitos se refieren a los trámites que se tienen que llevar a cabo ante los coñsulados o 

embajadas mexicanas en el extranjero, ante oficinas de Migración y el Instituto Nacional de Migración, 

ambos órganos dependientes de la Secretaria de Gobernación, y ante dicha SécretarÍa dir~ét~e~tc para 

indicar la calidad migratoria con la cual se va a ingresar a suelo mexicano; . 

. ,.< ¡~~i~;'. :~~;:-:;: -~~: .. ·>.: <'/_' 
a) Presentar documentos que deben acompañarsé con. la soliéiiud corréspoñdiénie, -los cuales señalamos 

---, <".~-,~-~} ' - ., ,( 
en el Capitulo anterior. .. ('·::. ,: ·- , 

b) Etapas a desarroliarse en el ~ro·~~s~·d;~~i~~ción de la ~utori¡>J¡ción de i~ternación. 

'ºINSTITUTO NACIONAL DE MIGR~c1.o'N. Op·CiÍ. ' , 
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e) Ténninos para diclarse proveidos y resoluciones por las autoridades administrativas para la 

internación. 

d) Recursos contra la negativa de internación.· 

e) Sanciones a servidores públicos por entorpecimiento injustificado ~I procedimié~to de inteínación y 

por abstención en el dictado de proveidos y resoluciones. " 

E) REQUISITOS ECONOMICOS 

En algunas calidades migralorias, como el estudiante por citar un ejemplo, requiere 1ener la 

posibilidad o solvencia económica para garantizar su estancia en el país, ampliarla o inélusiv~ poder 

subsanar los gastos de repatriación. Todas las calidades migratorias que deben reunir este_ requisito; 

fueron señaladas ya con antelación en el Capítulo 11." 
·.:. 

Cabe señalar que a pesar de que un extranjero cumpla con los requisitos antes ~endimádos, .la 

Ley General de Población, así como su Reglarne~to; indi~ae~ que ~asos sé pcidr~ ~eg:U. sui~greso al 

país; y al efecto el artículo 37º e;table~~:·I~~ ~Ígui¿ntc~ hipÓt~sis: ;< 

1. Que no exista reciprocidad inÍema~iona!; ;. , 
,.,,:::.:_; :-'· _',~·:::.:: ..... , :>. ·{ 

2. Lo exija el ~~ilibri~ ~~~~~rif.~o':i~~i¿~~l;, 
-.':~.;:;··· ~~:::~~~' 0-~;---:0,.c, ."";; 

3. No lo permita Ja' Secr~i~~fa de GolÍ~ma~ión, en virtud de estudios demográficos; 
',-;.< 

4. Se estime lesivo para los inter~~é; ec~~Ó~icos de los Ílacionales: 

11 ARELLANO GARCIA, Carlos. Qp.cit. pág. 445 
111bldem pág. 450 : 
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5. Haya ubsc:r\'udo mala conducta durante su estancia en el país o tengan ·malos antecedentes en el 

extranjero: 

6. Hayan infringido otras disposiciones legales; 

7. No se encuentren fisica o mentalmente sanos a juicio de la autoridad sanitaria: 

8. Lo provean otras disposiciones legales." 

F) PROCEDIMIENTO DE INTERNACJON 

El procedimiento de internación a México está sujeto a regulación, de a~uerdo a Ja nacionalidad 

y a la calidad migratoria que se solicite. 

Existen varias formas para internarse a México, entre las cuales podemos s.e11alar: 

1. La internación que se autoriza en el punto de entrada, que es exclusiva para ciel11is naciónalidades. 

Motivo por cI cual e~ necesari~ que CJ extranjero ac~da a Ja ~utoridad migratoria ó consular 

mexicana. o~ l~s;:l;t.i~id~d.is de~u~aís a info'~;.,ie afrespé~Ío: . 
,' .:;: ':",-,, ,-,.,.. 

2. Cuando estando en su paÍs de Órig~.nsolicite alguna de las calidades migratorias que se contemplan 

en la Ley Ge~e~al d~ ~o~;ició~. ~~i Íós siguie~i.~;medios: 

a) Por condJcto de! cdnkúÍ~~~ :;;;exic~ó que le c~rresponda, quien le infonnará acerca de Jos 

requisiios que.debe·cu~rir¡ la cual remitirá la solicitud a la Secretaría de Gobernación, através 

del lnstit~to Na~i~n~l .. de Migr~ción a ti~ de que ésta resuelva sobre su petición. 

13PINA Ce, Rafael. Op·Cit. pag._47, 
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b) Por conducto de un familiar. amigo o gestor que resida en México y que lleve personalincnt<' 

la solicitud debidamente suscrita, así como los documentos requeridos a la Secretari~ de 

Gobernación (Instituto Nacional de Migración). 

Una vez resuelta su solicitud. la Secretaria de Gobernación enviará la respuesta al consulado 

mexicano del lugar donde se encuentre el solicitante, quien le expedirá un documento con el cual podrá 

internarse a México y que deberá presentar junto con su pasaporte en el punto de entrada al pais." 

G) FORMA MIGRATORIA. 

Una fo~a migra!oria, es un documento que otorga el gobierno mexicano a los No Inmigrantes. 

a los Inmigrantes y a los Inmigrados, en donde se asientan los datos generales. así como la.ai:til'idad 

que le fue autorizada a desempeñar en México. Y de acuerdo a la calidad migr~toria solieirad~. les 

corresponden. de la siguiente manera: 

No Inmigrante: 

a) Turista: 

b)Transmigrante: 

c)Visitante: (en cualquier modalidad) 

Consejero, Asilado Político, 

Refügiado y estudiante. 

d)Visitantc distinguido: 

FMT con duración de 6 meses improrrogables. 

FMT 30 días improrrogables, 
. . 

FM3 1 año, prorrogable. hasta completar 5. Excepto 

Visitante Local, que es p~r 3 dias y Visitante 

Provisional. que ~s d~ hast~·6·0 dias. 
FM 16 6 meses prorroga.b.les. · 

74 COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Derechos y Obligaciones de los Elltranj0ros. M1b:ico,' 1992. pAgs. 5·9. 
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1 nmigrante: 

Para todas sus modalidad~s. como son: 

rentista,inversionista FM2 con duración de 1 año. 

profesional,cargo de confianm 

cientlfico.técnico 

familiar y anistas o deportistas. 

Inmigrado: 

Se otorga la FM2 con sus cuatro refrendos dando un total de cinco años. Siendo la última 

permanente.75 

75 /bídem. pdgs. 9·13. 
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CAPITULO CUARTO 

CONDICION JURIDICA DEL 
EXTRANJERO EN MEXICO 
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A) GARANTIAS INDIVIDUALES OTORGADAS AL EXTRANJERO. 

El concepto de garantía individual encierra toda una serie de derechos humanos considerados. 

como aquellos que •odo hombre requiere para resolver sus necesidades, tanto fisicas como morales, 

inherentes a la propia personalidad del individuo, sea nacional o extranjera en un país determinado. 

Las garantlas individuales establecidas por la Constitución Mexicana, no son, sino derechos 

fundamentales que se reconocen en nuestra calidad como personas humanas. por medio de las cuales. se 

pueden gozar y ejercitar los mismos derechos que se admiten por la ley máxima. 

Analizando nuestra Carta Magna, dichas garantías se encuentran dentro de sus 29 ·';r¡·n;~r~s · 

artlculos, las cuales otorgan diversas prerrogativas en favor de lodo individuo; que se:iric1niJr;é ba]~d ' 
amparo de la misma. ' - '· :; .. ;,~·- ... _ . ·- . - .. 

''>\ '":·'' ' 

Los derechos del hombre se han encuadrado dentro de cuatro •grupo~: coino derechos 

fundamentales inherentes a su naturaleza, siendo la clasificación máS geri.',rallmd~·lasigu·i~t;n;: 

A. Garantías de Igualdad. 

B. Garantías de Libertad. 

C. Garantías de propiedad. 

D. Garantlas de Seguridad Jurídica 

Nuestra Constitución Politica vigente, aunque no los menciona expresamente como tales, si las 

contiene en razón del contenido del derecho público subjetivo al que se haga alusión~ las cuales se 

encuentran en el Capitulo Primero, titulo Primero, en preceptos aislados; por tanto se enmarcan de la 

siguiente manera: 
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a) Garanlias de Igualdad. 

Podemos sci'mlarla.s de la siguiente: manera: 

1) De acuerdo con lo que establece el anículo 1 º Constitucional, todo individuo está· protegido por las 

garantias constitucionales, reforzando esta disposición ,el ,mi~ulo 33; que hace r~fe~~ncia ~o~creta a 

los extranjeros y a su derecho a gozar de las garantías é~~;~nid~ e~ I~ ConstiiUciÓn; ¡;¡olivo po~ el 
- ••• , ,. « • f-•- ': .. . '~ ·,_, . • ·. 

cual está prohibida la esclavitud dentro del territorio nacioiiai ·~ori;Ci r.)·~onsag~~ ·ei anÍculo 2°. » 
··-- - .. _.' ', .. ·- - '">"- .. ·¡ ... 

;_,;···· .. · 

fracción I, apartado C. 

3) La igualdad de sexos que consagra la igualdad del hombre' y 'mujer ante la ley,' ~Íi:ulo 4º .. • •. 
::-~>· ¡• 

4) Asimismo la igualdad de condiciones sociales al prohibifse t~dotitulo nobÍliarlo .e~ el artículo 12º. 

5) Por último la igualdad en la aplicación de leyes, dentro del artículo' 13.'' 

b) Garantlas de Libertad. 

1) Aquí encontramos de nueva cuenta la libertad de enseilanza, regulada en el artÍ~ulo 3°. 

2) La libenad de trabajo, articulo s•, y dentro ·del · cit~do· ~icuÍo hay di~érso~ su~uestos que 

fundamentalmente comprende tres especies qúe son: p~ofesiÓll.' índ1~triá y éon;ercÍo. si~~do natural 

que las especies seilaladas estén sujetas ~I ~umplimi~nto c!~ieq~i~Íi~~; éspo~~Uo que ¡,.¡;(¡fud~se de 

su ejercicio. los extranjeros tienen que someterse cala té/el~ i>~iiÍiisi·6~;i;~·¡¡L;,;;;;¡;~ol11over la 
. - --· ·-· . - - ., . ._,,_, -· . . . ~.. . .. ,, . 

Inversión Mexicana y regular la Inversión ExÍranjcra y a la législ~éiÓÍÍ Meréantil en general. 
·-· . .. ' 

• 1 - - ' 

3) Asimismo la libenad de expresiÓn, que es regÚlad~ por el articulo 6º. 

11BURGOA ORIHUELA, Ignacio; Las GarantlaS indi~idu~les. Editorial Po;rúa 
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4) La libertad de imprenta, artículo_ 7º: 

S) La libertad de petición, dentro del artkulo_8º. 

6) Encontramos también Ja libertad de reu~ión y asociación. regulada por el anlculo 9° Constitucional. 

7) Libertad de posesión y portación d~ armas, ~rti~ulo 10°. _ 

8) De igual fonna Ja libertad de tránsito y residencia reglllada por el artículo 11º. al iguál que los 

nacionales, el extranjero disfruta de l~Ubertadde t¡ánsito, sólo que por motivos de seguridad\ de 

regulación de población, se debe ej~rccr un coiu'rol sobre todo extranjero que se inte111'c en .~1 país. 

Por ello se les otorgan permisos, éór(ciertas resÍricciones que no limitan precisameríté im liberrad: -

sólo son medidas admi~istrativa_s_q~eti~nen por objeto el control de su estancia en .ei pa.is. 

9) La libertad de credo religioso, cons~grada por el articulo 24°. 

1 O) Libertad de circulación de correspondencia, articulo 16°, tercer párrafo. 

11) La libre concurrencia, articulo 28." 

e) Garantias de propiedad. 

Aquí encontramos regulados Jos derechos que goza el extranjero respecto• a-la-propiedad en el -

aJ1ículo 27º; que de acuerdo con las garantías establecidas, -~I é~Ír'a~~ro c~•_f!ut_a d~Í derecl;o d~ 
propiedad, el que es reconocido y protegido por el Derech~ M~~ic;¡,;o, ~i~ e;IÍba;gci es natural• que se 

impongan ciertas restricciones como son las contenidas en dich~ arÚculo y cu.l'~:·;.~ ~s ~~·itar ·probiemas 

internacionales. 7e 

711bldem. págs. 303 · 450. 
11CONSTITUCION POLITICA oe ... Op·Cit. págs. 22 • 35. 
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d) Garantlas de Seguridad Jurldica 

1) Garantía de lrretruactividad de las leyes. articulo 14°. 

2) La garantla especifica de Seguridad Jurídica para el extranjero, regulada en el articulo 15°. 

3) También encontramos la garantla de legalidad, artículo 16°. 

4) Garantía de la exacta aplicación de la ley en materia penal. artículos 18°, 19º, 20° •. 21°. 22° y 23° 

constitucionales. 

5) La suspensión de garantías individuales por razones de .. seguridad para la Sociedad, articulo 28°." 

La igualdad que consagran las garantlns Constitucionales, toman como base· que todos los 
. ·:·· ' 

hombres son iguales en esencia y dignidad, por lo que todos debemos disfrutar de esas garantías para 

lograr nuestros objetivos fundamentales. Por tanto, se deduce que todo individuo extranjero o no, que 

se encuentre bajo el amparo de la Constitución, In cual provee los derechos fundamentales del hombre y 

los consagra en su texto, tendrá asegurado el respeto a los mismos, de tal manera que todo extranjero 

que se apegue a la misma; estará protegido contra los ataques de poder arbitrarios: y el medio 

constitucionalmente reconocido es el juicio de amparo. 

8) RESTRICCIONES EN EL GOCE DE GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Las restricciones a las garantías individuales únicamente pueden hacerse en el propio texto 

constitucional, estando impedido el legislador local para establecer restricciones a dichas garantías. 

ºlbidem. páginas. 13 · 20. 35. 37. 

71 



Así Jo entendemos de la interpretación del articulo lº Constitucional que .señala· que las 

garantías que consagra, solo podrán restringirse o suspenderse sino en los.casos y con las condiciones 

que ella misma establece. 

A continuación señalo algunas de las restricciones a las garantías individuales: 

a) Restriccidn en Materia Política. 

El artículo 33° Constitucional, segundo párrafo; señala que: "los extranjeros no podrán de 

ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos políticos del país". Este prccept~ 'ñ~.sólo ~xcluy~ a los 

extranjeros del goce de los derechos políticos que competen a los Ciudadano;,. si~~,q~t~grega l~ 
prohibición de tomar injerencia en los asuntos políticos. Este artículo impone u~~:obÍ~gá~;Ó;,,~gati~~ 
de no hacer para el extranjero. " 

b) Restriccidn a la Garantla de Audiencia. 

Dentro del articulo 14° Constitucional se consagra en su ·segundo: párrafo .. la garantía .de 

audiencia en los siguientes ténninos: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de Ja libertad o de sus prci~'ieclades; poi~sioncs o.d~rcchos. 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamcrite'~si~·bl~~id~~; ~n ;q~~ se :~Ul~plán .las 

- -·- ... , {. -- , •.,· .• ,· ¡ ' '· 

formalidades del procedimiento y conforme a l~ leyes expedÍda~ ~ori á~Íeri~ridád al heclÍo'.;. ,; ' . · 

Los extranjeros no gozan de la ci,tádá ga;~ntía:.;u~d:·se'.:::::rlos ex¡;;~i~;'.~révistos por el · 

artículo 33º Constitucional, cuando· d EjJcuii~~:.¡¿'¡~'~acíÓ~ ha~~·~s~~é: l~··r~~~ltid ~xcl~~iva' ~e háccr 

abandonar el territorio nacional iri'mediata~~nte y siri n~~esi~ád d¿juici~ p~~¡~,';_.; tód~·~~tránjero cuya 

ªºRAMIREZ FONSECA, Francisco. ManÚal ·de O~~echo- C~nsitucion~; .. ·E:dit~;;~t :;~e: s8xta ed1d~~. M~~ico>199o. p;Ígs: 203, - 2'os.· 
11CONSTITUCION POLITICA DE .•. Op·cit. pdgs.' 39, 40. . . . ' 
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pennanenci.a considere inconveniente, no habrá juicio previo y que por tal motivo contra el ejercicio de 

esa facultad es improcedente conceder la suspensión. " 

c) Restricción al Derecho de Petición. 

El articulo 8ª de la Constitución indica que todo funcionario o empleado público debe respetar 

el ejercicio del derecho de pecición. siempre que ésta se fonnule por escrito, de fonna pacifica y 

respetuosa; indicando en la pane última del primer párrafo de este dispositivo, que en materia polllica 

es exclusiva dicha facultad a los ciudadanos de la República y los no ciudadanos, dentro de los que 

están incluidos los extranjeros, no gomn de este derecho. " 

d) Restricción al Derecho de Asociación. 

Dentro del artículo 9º Constitucional se establece que no podrá coartarse el derecho de asociarse 

o reunirse pacíficamente con cualquier objeto que sea lfcito; pero enseguida añade que solamente los 

ciudadanos de la República podrán hacerlo para lomar parte en los asuntos polfticos de nuestro pa!s. 

Por lo tanto a contrario sensu los extranjeros no podrán asociarse o reunirse para lomar parte en 

los asuntos polfticos del país. " 

e) Restricción al Derecho de Propiedad. 

Antes de abordar las limitaciones que tiene el extranjero respecto al derecho de propiedad, me 

parece oportuno hacer un breve comentario acerca de la CLAUSULA. CÁLVO; q~~ ~os ll~va.de igual 

fonna a conocer lo que se llamó Interposición Diplomática o llamada también Proteéción Diplomática. 

11RAMIREZ FONSECA, Francisco.Op·ci\. Págs. 93: 94. 
ulbidem. p_.gs. 67, 70. 
!~BURGOA OAIHUELA. Ignacio. Op-cit. págs, 385 ~ 387, 
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El maestro César Sepúlveda nos expresa: "El fenómeno de la expansión económica y financiera 

Je los grandes países europeos durante buena parte del siglo XIX en los países menos desarrollados 

trajo con sigo toda una teoría y un cuerpo de instituciones en el campo íniemadonal. El 

desenvoMmiento de la teoría de la Intervención, durante esa misma centuria. oooperó eficazmente para 

dar sostén a tales instituciones y para impartirles una aparente legalidad. A la vez. el florecimiento de la 

Institución Diplomática durante la misma centuria contribuyó a la fonnación de nom1as referentes al 

tratamiento de los extranjeros domiciliados en paises de escaso desarrollo. sobre todo. naciones 

latinoamericanas". ~ 5 

De tal suerte que las potencias hicieron sentar el principio de que un daño causado a uno de esos 

extranjeros, como en su persona o su patrimonio es una injuria que lastimaba el prestigio de esas 

potencias y debla repararse, en ocasiones con mucha desproporción a la lesión recibida. 

Es cuando surge la interposición diplomática que consistía en representaciones hechas ante las 

autoridades por los agentes diplomáticos, nombre de esos compatriotas supuestamente dañados que se 

pretendió fundamentar en el derecho de Intervención. 

La interposición diplomática pronto degenero en abusos y creó una situación intolerab)e. Ya que 

los extranjeros residentes en los países de menor desarrollo, en lugar de ocurrir a las leyos ~·tribunales 

locales para cualquier reclamación. preferían utilizar el conducto diplomático que les. gar8'!iizaba .un 

régimen de pri\'ilegio con respecto de los nativos, y rehusaban arrogantemente.~·. silj~tarse ·~ · Í~s 

disposiciones internas. 

Es entonces cuando surgen fónnulas que sin conducir a una ruptúra buscab3ri'red.~cir a ténnino~ 
legales Ja conducta de los extranjeros )' limitar a) mismo tlempb ,•..;; ~~~;t~~J~ } ~olest;S 
representaciones de los agentes diplomáticos, tales fónnulas reciben el mimb~é ;e Cláus~la C~lvo: 

HSEPULVEOA, Cesar. Derecho lnlemacional. Editorial Pom'.Ja. M1hlco, 1988. págs, 243. 
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El jurista argentino Carlos Calvo. se pronunció en contra de la inter\'ención al amparo de la 

Cláusula de Protecdón Diplomática de los derechos de Jos extranjeros por encima de los derechos de 

los nacionales en reclamaciones de indemnizaciones ilegítimas. 

Calvo:.defendió l:i tesis de igualdad de derechos civiles de nacionales y extranjeros. y de 

sometimi~nto: de· ios 'extranjeros a la jurisdicción local en plano de igualdad con los nacionales, sin 

reclamar. prh·Hegios ni ventajas superiores por medio de la protección diplomática. " 

De acuerdo al jurisÍa César Sepúlveda. dentro de dicha Cláusula existen variantes pues tiene 
- . ': '.' . _' ~- -· " . --

diversos· contenidos. que analizare a continuación: 
-, .""\"•' -

Séñala e~ primer término a la Cláusula Cal\'o Legislati\'a. que consiste en aquellas disposiciones 
-- - ' 

legislativas qu; ;ecogen más o. menos la tesis de Calvo ·con. respe~to ·a las extranjeros, o sea la 

afirmación de que Íln Estado no reconoce más obligaci~~es hacia ellos que las .qu; .su Constitución y 
- ... . .. ;· -

leyes otorgan a sus propios ciudarumos. -- --~~:_;~:> (":·:.:·: 
~- _.,., -~?··· 

No se puede dar el :nombre;de Cláu5'.u1~Ca1~0 ~ t~áS I~ disposiciones que contienen. de un 

modo u otro, ros enun~iad;s <le aq~ei jurista~· oe~· re~~~~~¡~ denominación para una disp~~ició~ que 
.. . - ' " .,, ._,- .,. . -·' . . 

se inscna en un c~~trato ccl~b~dri ~rÍÍ~e u~ ~~\;;fuj~;i/y';1 gobl~~;; del pais de re~idenéi~. por l~ cual 
• • - O'/~~·!'·'.''.,~-' - -,~ •'"'• ···~· •>'' "-''" • • ·- • • , • • ' 

queda compromeiidci ial extranjero·a' ci~rÍas prést~~·i~~es 'eri relación con la protección dé su país. -· . ·'>·~ -"e,"' -;~;~·:,,.;~·:¡7~· .. '.. ,,- . '_·,~ . "' " ' ' ' . 

Nos ~enciona tam,bién di~hri J~ri~t~; Ia Cláusul~ Calv~ d~ f\gotrunienlo de l:os Recursos 

~:º:::;:::2f Jist~c~tf i!f ~~~~~~l1~!;~~é~lt~;~::e0Jüi~:i::~~~-t·::::r::::~:::~::: 
en el 'cont~xto-il.tú~a cruiée~ióó'il'd~'.'ii~i¿;u;~;~~;U;%~1 e~;r;,';;j¿r;;r:i=;;~bi;~no. ~ 

-,.··:·;: :· :::.:«L'·:!'.;:·-¡ ;·:::T~-.• ,. , , ,y: ·,.,~<'..".'·'' 

Ma~ej~ 'iroi 'últihi~\~• 2i~~~fa~· 2~í;!¡, cd~ó ~~~Jri~iafini~d,i\ Pro;dcció·~ Dipl~Ínáiica. Ja 

cual es propianient/l~llaníada'~1á~~~l~·Cal,'o.)·~ que ·pCir ell~. ~I exÍral1jero:rcnÚncia arecu~ir a Ja 

prot¿ión Úgobiemo deÍ·~~!s.de~~~d~~;~;igi~~~¡;{in;~~n~ddoi;al d~~la;~~ió;·1'~11~11 ~ontrato. ;, 
H .. , , . ·, .. , .-,_ -· - . ' . - . : -~ . - .. ; ·. -- . ~- :: '. :· ,- : . 

CAMARGO; Pedro ~ablo. Tratado de Derecho lnternacional.,Tomo /, Editorial_Tem.is. Bogota, 1983; págs. 494. 495. 
1 ~SEPULVEOA, César: Or·c11. p.1gs. 248 y 249. . · -
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La Constitución enuncia la Cláusula Calvo de la siguiente manera, con lo cual restringe al 

extranjero su derecho de propiedad: 

"Articulo 27° ..... 

La capacidad para adquirir el dominio de fas ti,e~a: ~ aguas de la ~áción. se regirá por las 

siguientes prescripciones: ~ 

1.- Sólo los mexicanos por nacif!liento o· ~~r 'n~tu~Úi.~'ión. y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tie..;.as, a~~·~ y. ~~~·~~cesiones o para obtener concesiones de 

explotación de minas o aguas. El Estado podra ccmce<for ~¡··~ismo derecho a los extranjeros siempre 

que convenga anle la Secrelaria de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respeclo a 

dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquellos; bajo la pena en caso de faltar el convenio, de perder en beneficio de la nación los bienes que 

hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de la frontera y de 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio direclo sobre las 

tierras y aguas". u 

J) Restricción en Materia Militar. 

El articulo 32° Conslilucional en la segunda parte del primer párrafo señala que en liempo de 

paz, ningún extranjero podrá servir al ejercito, ni tampoco a lasfuerzas. d~ policía o ~~ seguridad 

pública. 

La exclusión de los extranjeros es ca1egórica y cla~ ~~ ;odós tris ~o~cept~s y~ qtie en el segundo 

párrafo del mismo artículo 32° Constilucional~ se exige 'para pertenecer a la Marina Naci~nal de Guerr~ 

111CONSTITUCION NACIONAL DE .. ; Op·cit. págs.' 22 • 26. 
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o a la Fuerza Aérea y desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, ser mexicano por nacimiento, 

siendo excluidos no sólo los extranjeros, sino aún los mexicanos por naturalización. 89 

g) Restricción en Materia Aduana/. 

Es necesario y de confonnidad como lo señala el anfculo 32º Consiitucional, la calidad de 

mexicano por nacimiento para desempeñar todas las funciones de Agente Aduana! en la República. " 

h) Restricción en Materia Religiosa. 

' .,· 

Esta Restricción la encontrarnos regulada dentro del artículo 130º.Constitucional en su octavo 

párrafo, en el cual se indica que para ejercer el Ministerio de cualquier culto dentro de I~ Rep6bÍica 

Mexicana se requiere ser mexicano por nacimiento. u 

i) Restricciones en Materia Aérea y Mar/tima. 

Es el mismo articulo 32° Constitucional, el que exige como requ.isfto ser mexicano por 

nacimiento para tener Ja calidad de capitán, piloto, máquinista, mecánico y e,n gener~J para todo el 

personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampara con· Ji!" bandera o insignia 

mexicana. 

También. ;xige la calidad de mexicano por na~im.iento .para desem¡leñ~rlu~'cargos de Capitán 

de Puerto )' todos los s~l'viéios 
0

dé prácti~~ y Comarida~te ~e Aeródr~m~. ,; ' 
' : :·,, <".:.~::::··-·.,·_:·:·.,;._:/;.'- '<': ._._,; '.- ... ". : . . ,.. ·.'' ' .. 

, . :->. {<.:·. . ·~-.:, :'· 
atAAMIREZ F?N~EC~,-_Fianclsco. O~·cit'..'p~gs:.201 ;~ 202.' 

~:~idc1~~ pá;~. 5;~--v's·1~: :_;; ,;·- ;·-,-« . 
9:CONSTITUCION POL~TICA DE.;: Op~cit_. pág~. 39 •. 
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j) Restricciones a los Derechos de Ingreso, Salida y Trdmite. 

El articulo 11' Constitucional establece que: "Todo hombre tiene derecho para entrar en la· 

República, salir de ella, viajar por su territorio, y mudar de residencia. sin necesidad de caná. de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho está 

subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil. y 

a los de la autoridad administrativa por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 

emigración, inmigración y salubridad general de la República o sobre extranjeros perniciosos residentes 

en el país". u 

Como regla general este precepto consigna la libertad de transito y el derecho de ingreso y salida 

del pals, w1a igualdad entre nacionales y extranjeros. Sin embargo la última parte señala la posibilidad 

de subordinar los derechos de ingreso, salida y tránsito en la República a las facultades de la autoridad 

administrativa por lo que toca las limitaciones que impongan las leyes sobre extranjeros perniciosos. 

k) Restricciones en Servicios, Cargos Públicos y Concesiones. 

Encontramos de nueva cuenta esta restricción en el articulo 32' de nuestra Carta Magna, 

indicando que los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias para toda 

clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones del gobierno en que sea 

indispensable la calidad de ciudadano. Esta restricción, a diferencia de otras, no excluye el derecho. 

sólo lo posterga dándole preferencia a los mexicanos. " 

IJAAMIREZ FONSECA, Francisco. Op·cit. págs. 78 • 80. 
94CONSTITUCION POLITICA DE ... Op·cir. págs, 39, 

78 



~;o fl[~E 

iJlBUIJUGt~ 

CONCLUSIONES. 

79 



PRIMERA.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917 y que actualmente nos rige, 

plasmo la igualdad de los extranjeros con los mexicanos, asi como el góce de 

las garantias individuales, en ella contenidas a farnr de estos 

SEGUNDA·- El extranjero es toda persona que se encuentra 

temporalmente en un Estado, diferente de donde éste es nacional. sujeto a la 

legislación interna de ese Estado. 

TERCERA.- Las Garantías Individuales aparecen como un meaio · de 

protección jurídica para los habitantes de un país y los extranjeros nci 

constituyen la excepción para tener acceso a éstas. 

CUARTA.- En México los extranjeros gozan de los mismos derechos y 

obligaciones que los nacionales, sin más restricciones que las que se 

establecen en las leyes; siendo la Constitución la única que puede modificar. 

suspender o restringir las Garantías Individuales. 

QUINTA.- Todo hombre deberá gozar de todos los derechos y 

libenades fundamentales inherentes a la dignidad humana, siempre y cuando 

su ejercicio, no lesione los derechos sociales. 
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SEXTA.- El extranjero puede ingresar y permanecer legalmente en el 

país, al amparo de diversas calidades migratorias como son: No Inmigrante, 

Inmigrante e Inmigrado. de acuerdo a lo que establece la Ley General de 

Población. 

SEPUMA.- La Ley General de Población nos indica, que No 

Inmigrante es todo extranjero que con permiso de la Secretaría de la 

Gobernación se interna temporalmente al país, previo cumplimiento de los 

requisitos que para cada calidad migratoria dispone dicha ley y su 

reglamento. 

OCTAVA.- Inmigrante es el extranjero que se interna en el país con el 

propósito de radicar en él, y que de acuerdo a la Ley General de Población 

puede hacerlo con ocho características migratorias distintas de acuerdo con 

las cuales será autorizado para la realización de sus actividades, en tanto 

adquiere la calidad de Inmigrado. 

NOVENA.- La calidad migratoria de inmigrado, se otorga al extranjero 

después de haber residido legalmente en el país, como inmigrante durante 

cinco años y haber solicitado dicha calidad migratoria dentro de los seis 

meses siguientes al vencimiento del cuarto refrendo. 
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DECIMA.- El pasaporte del extranjero, así como la visa autorizada por 

un funcionario diplomático o consular mexicano es necesario presentarlo al 

momento que desee ingresar a nuestro país. 

DEC/MA PRJMEBA.- Todo Estado soberano tiene el derecho de 

restringir ciertos derechos a extranjeros de acuerdo al interés nacional, más de 

impedirlos en su totalidad. 

DEC1MA SEGll)VlM.- La expulsión del extranjero es un derecho del 

Estado para evitar la pennanencia en su territorio de sujetos que no cumplan 

los requisitos de la ley o sean considerados perniciosos. 

DECIMA TERCERA.- Todo Estado reglamenta la entrada y salida de 

los extranjeros dentro de su territorio; en el caso particular de México se 

encomienda esta función a al Secretaría de Gobernación, la cual através del 

Instituto Nacional de Migración controlara al entrada y salida de extranjeros 

en el territorio de la República, aplicando para tal efecto la Ley General de 

Población y su Reglamento que son los ordenamientos Jurídicos que regulan 

estas disposiciones. 

DEC/MA CUARTA.- Nuestra legislación acogió uno de los postulados 

del publicista Argentino Carlos Calvo, al integrar la Cláusula del mismo 
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nombre, en uno de los preceptos constitucionales; quedando los extranjeros 

sujetos a las leyes y tribunales de la nación. 
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LEGISLACION CONSULTADA. 

l. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2. Ley de Nacionalidad. 

3. Ley Géncral de Población. 
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4. Ley General de Salud. 

5. Ley Orgánica de la Administración l'ública Federal. 

6. Reglamento de la Ley General de Población. 

7. Reglamento Para la Expedición de Visas y Pasaportes. 

OTRAS FUENTES. 

•.Derechos y Obligaciones de los Extranjeros en México. COMISION NACIONAL.DE DERECHOS 

HUMANOS. 

• Requisitos para Trami.tar 'et .Permiso de Internación al País como No Inmigrante: INSTITUTO 

NACIONAL DE MIGRÁCION. 
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